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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
  

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________  

 

“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de 

pliego de cargos contra la empresa de servicio público de transporte automotor 
especial EMPRESA DE TRANSPORTE ESPECIAL GER TOURS S.A.S., con 

NIT 901395098-4” 

 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE 

 
En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 

1993, la Ley 336 de 1996, el Decreto 1079 de 2015 y la Resolución 6652 de 

2019, la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo y el Decreto 2409 de 2018 y, 

 
CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que en el artículo 365 de la Constitución Política se establece que 

“[l]os servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber 

del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 
nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la 

Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia 

de dichos servicios (…)”. 

 

SEGUNDO: Que “la operación del transporte público en Colombia es un servicio 

público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia 
necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad 

y seguridad” 
1
. 

 

TERCERO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 2018
2 se 

establece que es función de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y 
decidir las investigaciones administrativas a que haya lugar por las fallas en la 

debida prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, 

infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector 

transporte”. 

 
CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo 

descentralizado del orden nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, 

autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al Ministerio de 

Transporte
3
. 

 
De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las 

funciones de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente 

de la República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 

transporte y su infraestructura, cuya delegación4 se concretó en (i) inspeccionar, 

vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 

sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la 

 
1 Numeral 2 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993. 
2  “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras 

disposiciones”. 
3 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
4 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 

189. Corresponde al presidente de la República como Jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema Autoridad 

Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos 
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permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte5, sin 

perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 
 

En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control 

de la Superintendencia de Transporte6 (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, 

las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el servicio público 

de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional de Transporte7, establecidas 
en la Ley 105 de 19938 excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al 

ejercicio de las funciones que en materia de transporte legalmente les 

corresponden; y (iii) las demás que determinen las normas legales9. (Subrayado 

fuera de texto). 

 

Bajo esas consideraciones, esta Superintendencia es competente para conocer el 
presente asunto en la medida que: Le fueron asignadas funciones de vigilancia, 

inspección y control sobre prestadores del servicio público de transporte, en ese 

sentido el Estado está llamado a: (i) intervenir en la regulación para proteger las 

vidas de los habitantes del territorio nacional, así como (ii) a implementar una 

policía administrativa (i.e., la Superintendencia de Transporte) que garantice el 
cumplimiento de las normas aplicables a las modalidades. 

 

QUINTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 

establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte Terrestre “[t]tramitar y decidir, en primera instancia, las 
investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 

persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la 

debida prestación del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así 

como la aplicación de las normas de tránsito”. 

 

Al respecto, se resalta que el honorable Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, del quince (15) de junio de dos mil diecisiete (2017), 

radicación 25000232400020060093701, analizó la procedibilidad de la 

imposición de sanciones a los vigilados que incumplan las instrucciones expedidas 

por una Superintendencia, así: 

 
“La Sala advierte que el ejercicio de la facultad de supervisión y control 

esencialmente no varía, así cambie el ramo sobre el que recaiga esa 

facultad. Se trata del poder de la administración de examinar y verificar 

las actividades desarrolladas por los particulares en aras de que se 

cumplan las leyes, los reglamentos, órdenes y demás instructivos 

 
5 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
6 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 

2409 de 2018. 
7“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de 

Transporte, sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa 

Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. Conforman 

el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los 

organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y 

marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás dependencias de los sectores 

central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta actividad.” 
8“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre 

la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras 

disposiciones” 
9 Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y 

demás leyes aplicables a cada caso concreto. 
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necesarios para asegurar que tales actividades respondan a los fines de 

interés público. 
 

La facultad de policía administrativa, que es como se conoce ese poder de 

supervisión y control del Estado, no precisa de la existencia de leyes y 

reglas ad hoc o híperdetalladas, para que pueda surtirse cabalmente en 

cada caso. No toda falta debe estar necesariamente descrita al mínimo 
detalle, pues sería imposible dictar una legislación con ese carácter. A 

través de normas de textura abierta y de conceptos jurídicos 

indeterminados se pueden describir las conductas que ameritan reprensión 

por parte de la autoridad correspondiente.” 

 

SEXTO: Conforme a lo señalado en el Decreto 2409 de 2018, la naturaleza 
jurídica de la Supertransporte cataloga a esta Entidad, como un organismo 

descentralizado de carácter técnico con personería jurídica, autonomía 

administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al Ministerio de Transporte. 

 

El objeto de la Superintendencia de Transporte consiste en ejercer las funciones 
de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al presidente de la 

República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 

transporte y su infraestructura, cuya delegación10 se concretó en i) inspeccionar, 

vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 

sistema de tránsito y transporte; y ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la 
permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte11, sin 

perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 

 

El control y vigilancia de esa actividad transportadora y de las actividades 

relacionadas con la misma se encuentra en cabeza del Estado12, con la 

colaboración y participación de todas las personas13. A ese respecto, se previó en 
la ley que las autoridades controlarán la adecuada prestación del servicio, en 

condiciones de calidad, oportunidad y seguridad14, enfatizando que “[l]a 

seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, 

constituye prioridad esencial en la actividad del Sector y del Sistema de 

Transporte”15. 
 

Particularmente, en el Decreto 2409 de 2018 se señaló que la Superintendencia 

de Transporte “velará por el libre acceso, seguridad y legalidad, en aras de 

contribuir a una logística eficiente del sector”.
16

 

 

 
10 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: 

“Articulo 189. Corresponde al presidente de la República como Jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema 

Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos”. 

“Articulo 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar 

su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos 

al régimen jurídico que fije la Ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por 

comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la 

vigilancia de dichos servicios” 
11 Decreto 2409 de 2018 artículo 4. 
12 Constitución Política artículos 334 y 365; Ley 105 de 1993 art 2 b; Ley 336 de 1996 arts. 6 y 8. 
13 Ley 105 de 1993 artículo 3 numeral 4 
14 Ley 105 de 1993 artículo 3 numeral 2. 
15 Ley 336 de 1996 artículo 2; y Corte Constitucional. Sentencia C-089 de 2011. 
16 Decreto 2409 de 2018 artículo 4 inciso final. 
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Es importante resaltar que la prestación del servicio público de transporte no solo 

es un acto de comercio, sino que por ser un servicio público requiere de la 
intervención del Estado, tanto en la reglamentación del servicio como en la 

supervisión del mismo, como resultado de esta intervención, a través de las 

autoridades competentes, se han expedido normas regulando cada modalidad de 

prestación del servicio, estableciendo así requisitos propios para obtener la 

habilitación de un servicio específico. 
 

SÉPTIMO: Que el artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 de 2015, estableció que 

los agentes de control levantarán las infracciones a las normas de transporte en 

el formato que para el efecto reglamentará el Ministerio de Transporte y, que este 

informe se tendrá como prueba para el inicio de la investigación administrativa 

correspondiente. 
  

OCTAVO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa se 

precisa identificar plenamente a la persona sujeto de la misma, siendo para el 

caso que nos ocupa la EMPRESA DE TRANSPORTE ESPECIAL GER TOURS 

S.A.S., con NIT 901395098-4 (en adelante la Investigada), habilitada para la 
prestación del servicio de transporte terrestre automotor especial. 

 

NOVENO: Que, de la evaluación, el análisis de la documentación y demás 

pruebas obrantes en el expediente, se pudo concluir que presuntamente la 

investigada presta el servicio de transporte sin contar con los requisitos y 
documentos que son exigidos por la normatividad que regula el sector transporte, 

como lo es el Formato Único de Extracto del Contrato (FUEC). 

 

Que, con el fin de sustentar la tesis recién anotada, la Dirección presentará el 

material probatorio para acreditar, en primer lugar, que presuntamente:  

 
9.1. Por la presunta prestación del servicio de transporte terrestre 

automotor especial sin portar Formato Único de Extracto del Contrato 

FUEC.  

 

9.1.1. Radicado No. 20245341062632 del 16/05/2024. 
 

Mediante radicado 20245341062632 en mención la Secretaría Distrital de 

Movilidad de Bogotá, allegó a esta entidad el Informe Único de Infracción al 

Transporte No. 1015403082 del 15/03/2024, impuesto al vehículo WNK970, 

vinculado a la EMPRESA DE TRANSPORTE ESPECIAL GER TOURS S.A.S., 
con NIT 901395098-4, toda vez que el agente de tránsito encontró que:  

 

“conductor de vehículo tipo camioneta servicio especial transitando sin 

formato único de contrato, se deja registro fotográfico de la entrega de 

documentos. Se entregan documentos completos al conductor” 
 

Es así como, esta Dirección de Investigaciones procedió a analizar la precitada 

solicitud, logrando establecer que (i) el IUIT No. 1015403082 del 15/03/2024, 

se encuentra relacionada la empresa encargada de la operación del automotor 

es EMPRESA DE TRANSPORTE ESPECIAL GER TOURS S.A.S., como se 

evidencia a continuación: 
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Imagen No.1 Informe unico de infracción de transito No. 1015403082 del 15/03/2024 

 

 
Imagen 2.  Captura del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT). 

 

 
Imagen 2.  Captura del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT). 

 

 
Imagen 4.  Captura del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT). 
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Que, conforme a la precitada averiguación preliminar efectuada por este 

Despacho, se logró identificar qué, para la fecha de imposición del IUIT No. 
1015403082 del 15/03/2024, el vehículo de placas WNK970, se encontraba 

operando bajo la responsabilidad de la EMPRESA DE TRANSPORTE ESPECIAL 

GER TOURS S.A.S., con, NIT 901395098-4. Así las cosas, para efectos de la 

presente investigación administrativa, queda plenamente identificado el sujeto 

procesal. 
 

Que, de la evaluación y análisis de los documentos físicos obrantes en el 

expediente, se pudo evidenciar que presuntamente la EMPRESA DE 

TRANSPORTE ESPECIAL GER TOURS S.A.S., con NIT 901395098-4, no 

cuenta con los documentos para prestar el servicio de transporte automotor 

especial, toda vez que prestaba el servicio de transporte sin contar con los 
requisitos y documentos que son exigidos por la normatividad que regula el sector 

transporte, como lo es el Formato Único de Extracto del Contrato (FUEC). 

 

Que, para desarrollar la anterior tesis anotada, se tiene el siguiente material 

probatorio y sustento jurídico, que permite determinar que la Investigada ha 
transgredido la normatividad que rige el sector transporte, veamos: 

 

La Ley 336 de 1996, el Estatuto de Transporte ha establecido los principios, la 

reglamentación y las sanciones a imponer en relación con la prestación del servicio 

de transporte. De esta manera se tiene que el artículo 26 de la citada Ley, regula 
lo relacionado con los documentos exigidos por las disposiciones para los equipos 

destinados al transporte, veamos: 

  

“Artículo 26. Todo equipo destinado al transporte público deberá contar 

con los documentos exigidos por las disposiciones correspondientes para 

prestar el servicio de que se trate.  
 

Los equipos de transporte que ingresen temporalmente al país con destino 

a un uso distinto del servicio público tendrán una identificación especial, se 

asimilarán a una importación temporal y deberán ser reexportados dentro 

del plazo señalado por la autoridad competente.” 
 

Es preciso resaltar que en el artículo 3° de la Ley 336 de 1996 se dispone, respecto 

de la prestación del servicio público de transporte que “(…) las autoridades 

competentes exigirán y verificarán las condiciones de seguridad, comodidad y 

accesibilidad requeridas para garantizarle a los habitantes la eficiente prestación 
del servicio básico y de los demás niveles que se establezcan al interior de cada 

modo (…)”.  

 

Que el artículo 2.2.1.6.3.3 del Decreto 1079 de 2015, modificado por el artículo 8 

del Decreto 431 de 2017, establece frente al extracto de contrato para la 
prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial, lo 

siguiente: 

 

“Artículo 2.2.1.6.3.3. Modificado por el Decreto 431 de 2017, artículo 8º. 

Extracto del contrato. Durante toda la prestación del servicio, el conductor 

del vehículo deberá portar el extracto del contrato, el cual deberá expedirse 
conforme la regulación que expida el Ministerio de Transporte. (Subrayado 

por fuera del texto). 
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Parágrafo 1°. El Ministerio de transporte reglamentará la expedición del 
extracto del contrato, de manera que este pueda ser consultado y verificado 

a través de un sistema información que permita y garantice el control en 

línea y en tiempo real. 

 

Parágrafo 2°. La inexistencia o alteración del extracto del contrato, 
advertida por la autoridad de control de tránsito en vía, dará lugar a la 

inmovilización del vehículo, de conformidad con lo dispuesto en el literal c 

del artículo 49 de la Ley 336 de 1996. Los errores mecanográficos que no 

presenten enmendaduras ni tachones no constituyen inexistencia o 

alteración del documento. (…)” 

 
Que mediante Resolución No. 6652 de 2019, el Ministerio de Transporte 

reglamentó la expedición del Formato Único de Extracto de Contrato (FUEC) para 

la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor especial, 

derogando la Resolución 1069 de 2015 del Ministerio de Transporte.17 

 
Que la Resolución en comento, reglamentó lo relacionado con el Formato Único 

de Extracto de Contrato (FUEC) estableciendo: 

 

“(…) Artículo 2º. Formato Único De Extracto Del Contrato (FUEC). Es 

el documento de transporte que debe expedir la empresa de transporte 
legalmente habilitada para la prestación del Servicio Público de Transporte 

Terrestre Automotor Especial, a los vehículos propios, vinculados y en 

convenio, el cual deberá portar en todo momento el conductor del vehículo 

durante la prestación del servicio. 

 

Artículo 3º. Contenido Del Formato Único De Extracto Del Contrato 
(FUEC). El Formato Único de Extracto del Contrato (FUEC) deberá contener 

los siguientes datos, conforme a lo señalado en la ficha anexa a la presente 

resolución:  

1. Número del Formato Único de Extracto del Contrato (FUEC).  

2. Razón Social de la Empresa.  
3. Número del Contrato.  

4. Contratante.  

5. Objeto del contrato.  

6. Origen-destino.  

7. Convenio de Colaboración Empresarial, en caso de que aplique.  
8. Duración del contrato, indicando su fecha de iniciación y terminación.  

9. Características del vehículo (placa, modelo, marca, clase y número 

interno).  

10. Número de Tarjeta de Operación.  

11. Identificación del conductor o los conductores que demande el 
respectivo contrato de Transporte Terrestre Automotor Especial. (…)” 

 

De igual manera, el Ministerio de Transporte al regular lo relacionado con el FUEC, 

en la Resolución ya citada, señala la obligatoriedad del porte de dicho documento, 

so pena de incurrir en inmovilizaciones del vehículos y sanciones aplicable, 

veamos: 

 
17 Artículo 17 Resolución 6652 de 2019 

15045 25-09-2025



 

 
 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN No._____________ DE __________________ 

 
“Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos 

contra la empresa de servicio público de transporte automotor especial EMPRESA DE 

TRANSPORTE ESPECIAL GER TOURS S.A.S. con NIT 901395098-4 
 

Página 8 de 12 

GJ-FR-015 V1, 24- mayo -2023 

 

 

“Artículo 10. Porte Y Verificación Del Formato Único De Extracto Del 
Contrato (FUEC). Durante la prestación del Servicio Público de Transporte 

Terrestre Automotor Especial, las autoridades de control deben verificar que 

se porte el Formato Único de Extracto del Contrato (FUEC), debidamente 

diligenciado. En el evento en que la autoridad de control en vía advierta la 

inexistencia o alteración del mismo deberá inmovilizar el vehículo, de 
conformidad con lo dispuesto en el literal c) del artículo 49 de la Ley 336 

de 1996 y el parágrafo 2º del artículo 2.2.1.6.3.3 del Decreto 1079 de 2015, 

sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar, por infracción a las normas 

de transporte. 

 

En el evento en que las autoridades de control requieran verificar y 
confrontar el contenido del contrato con el Formato Único de Extracto del 

Contrato (FUEC), lo harán posteriormente en las instalaciones de la 

empresa, permitiéndose que el vehículo continúe el recorrido. De 

encontrarse alguna irregularidad, se deberá poner en conocimiento de la 

Superintendencia de Transporte para lo de su competencia 
 

PARÁGRAFO. Por ningún motivo, el Formato Único de Extracto del 

Contrato (FUEC) podrá diligenciarse a mano ni presentar tachones o 

enmendaduras.” 

 
“Artículo 12. Obligatoriedad. A partir de la entrada en vigencia del 

presente acto administrativo, las empresas de Servicio Público de 

Transporte Terrestre Automotor Especial deberán expedir a los vehículos, 

en original y una copia el Formato Único de Extracto del Contrato (FUEC). 

  

El original del Formato Único de Extracto del Contrato (FUEC) lo debe portar 
el conductor del vehículo durante todo el recorrido y la copia debe 

permanecer en los archivos de las empresas. 

  

Las empresas de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 

Especial deberán entregarle al propietario copia física del Formato Único de 
Extracto del Contrato (FUEC) o enviársela firmada por medios electrónicos 

para su impresión.” 

 

Bajo esta tesis, es menester precisar en primera medida que la EMPRESA DE 

TRANSPORTE ESPECIAL GER TOURS S.A.S., con NIT 901395098-4, se 
encuentra habilitada para prestar el servicio de transporte especial, lo que quiere 

decir que, para el desarrollo de esta modalidad, y de acuerdo con la actividad 

transportadora que se esté ejecutando, debe contar con los documentos y cumplir 

con los requisitos que exige la normatividad de transporte, esto es el porte del 

Formato Único de Extracto del Contrato (FUEC).  
 

Que, de acuerdo con los hechos incorporados en el IUIT con 1015403082 del 

15/03/2024, impuesto por la Policía Nacional, se encontró que la EMPRESA DE 

TRANSPORTE ESPECIAL GER TOURS S.A.S., con NIT 901395098-4, 

presuntamente presta el servicio de transporte sin contar con los requisitos y 

documentos que son exigidos por la normatividad que regula el sector 
transporte, como lo es el Formato Único de Extracto del Contrato (FUEC), lo que 
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implica que no cuenta con la documentación que exige la normatividad para 

prestar el servicio de transporte terrestre automotor especial. 
 

DÉCIMO: Imputación fáctica y jurídica. 

 

De conformidad con el material probatorio obrante en el expediente, el cual se 

sustentó en el cuerpo del presente acto administrativo, a continuación, se 
presentarán los cargos que se formulan: 

 

CARGO ÚNICO: Que de conformidad con el IUIT No 1015403082 del 

15/03/2024, impuesto por la Policía Nacional al vehículo de placas WNK970, 

vinculado a la EMPRESA DE TRANSPORTE ESPECIAL GER TOURS S.A.S., 

con NIT 901395098-4, se tiene que la Investigada presuntamente prestó el 
servicio de transporte terrestre automotor especial, sin contar con los requisitos 

y documentos que son exigidos por la normatividad que regula el sector 

transporte, como lo es el Formato Único de Extracto del Contrato (FUEC). 

 

Que, para esta Entidad, la EMPRESA DE TRANSPORTE ESPECIAL GER TOURS 
S.A.S., con NIT 901395098-4, al prestar presuntamente el servicio de 

transporte terrestre especial, sin contar con el FUEC, pudo configurar una 

vulneración a la norma de transporte tal como quedó demostrado a lo largo de 

este acto, lo que implica que vulneró lo contemplado en el artículo 26 de la Ley 

336 de 1996, en concordancia con el artículo 2.2.1.6.3.3. Modificado por el 
artículo 8 del Decreto 431 de 2017, y los artículos 2, 10 y 12 de la Resolución 

6652 de 2019, conducta que se enmarca en lo establecido en el literal e) del 

artículo 46 de la Ley 336 de 1996. 

 

Dicha conducta, podrá ser sancionada bajo los criterios establecidos en el artículo 

46 de la ley 336 de 1996 literal (e): 
 

“ARTÍCULO 46.-Modificado por el Artículo 320 del Decreto 1122 de 1999. 

Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las 

multas oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes 

teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción y procederán en los 
siguientes casos:  

(…) e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una 

sanción específica y constituyan violación a las normas del transporte.” 

 

SANCIONES PROCEDENTES 
 

DÉCIMO PRIMERO: En caso de encontrarse responsable a la EMPRESA DE 

TRANSPORTE ESPECIAL GER TOURS S.A.S., con NIT 901395098-4, de 

infringir la conducta descrita el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, 

procederá la aplicación del literal a) del parágrafo del artículo 46 de la Ley 336 de 
1996, para cada uno de los cargos imputados en la presente resolución, el cual 

establece la graduación aplicable para efectos de determinar las sanciones a 

imponer en dado caso de demostrarse una infracción a las normas sobre 

transporte público, siendo así esta Dirección señala que: 

 

En dado caso de demostrarse el incumplimiento a los cargos imputados a lo largo 
de este acto administrativo, la sanción a imponer será la establecida en el literal 

a) del parágrafo del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, que señala: 
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“PARÁGRAFO. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente 
artículo se tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con 

cada Modo de transporte: 

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos 

mensuales vigentes (…)”.      

  
 DOSIFICACIÓN DE LA SANCIÓN 

  

DÉCIMO SEGUNDO: Al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se 

valorarán las circunstancias establecidas por el artículo 50 de la Ley 1437 de 

2011, para que esta Dirección gradúe las sanciones, teniendo en cuenta lo 

siguiente: 
 

“(…) Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor 

de las sanciones por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a 

los siguientes criterios, en cuanto resultaren aplicables: 

1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un 

tercero. 

3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 

4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de 

supervisión 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta 

para ocultar la infracción u ocultar sus efectos. 

6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se 

hayan aplicado las normas legales pertinentes. 

7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la 

autoridad competente. 
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de 

pruebas”. 

 

Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte Terrestre, 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1. ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS 

contra la empresa de transporte terrestre automotor especial EMPRESA DE 

TRANSPORTE ESPECIAL GER TOURS S.A.S., con NIT 901395098-4, por la 
presunta vulneración a las disposiciones contenidas en el artículo 26 de la Ley 

336 de 1996, en concordancia con el artículo 2.2.1.6.3.3. Modificado por el 

artículo 8 del Decreto 431 de 2017, y los artículos 2, 10 y 12 de la Resolución 

6652 de 2019, conducta que se enmarca en lo establecido en el literal e) del 

artículo 46 de la Ley 336 de 1996, de conformidad con la parte motiva de la 
presente resolución. 

 

ARTÍCULO 2. CONCEDER a la empresa de transporte terrestre automotor 

especial EMPRESA DE TRANSPORTE ESPECIAL GER TOURS S.A.S., con NIT 

901395098-4, un término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación 

de este acto administrativo para presentar descargos, y solicitar y/o aportar las 
pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 

336 y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
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Administrativo, indicando en el asunto de su escrito de manera visible, el número 

del presente acto administrativo.  
 

Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de 

conformidad con lo previsto en los artículos 36 del código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo a través de la página web de la 

entidad www.supertransporte.gov.co módulo de PQRSD. 
 

ARTÍCULO 3. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la 

Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al representante legal o a 

quien haga sus veces de la empresa de transporte terrestre automotor especial 
EMPRESA DE TRANSPORTE ESPECIAL GER TOURS S.A.S., con NIT 

901395098-4 

 

ARTÍCULO 4. Surtida la respectiva notificación, remítase copia de esta a la 

Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la Delegatura 
de Tránsito y Transporte para que obre dentro del expediente. 

 

 ARTÍCULO 5. Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 

 

ARTÍCULO 6. Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, PUBLICAR 
el contenido de la presente resolución a los terceros indeterminados para que 

intervengan en la presente actuación de conformidad con lo previsto en el artículo 

37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011. 

  

ARTÍCULO 7. Contra la presente resolución no procede recurso alguno de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 4718 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 
 

GERALDINE YIZETH MENDOZA RODRÍGUEZ 

Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre  (E) 

 

 
18 “Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de 

carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las 

disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo no 

previsto por dichas leyes. Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de 

oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad 

establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. 

Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo 

en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas 

objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían 

procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta 

decisión no procede recurso” (Negrilla y subraya fuera del texto original). 
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Notificar: 

EMPRESA DE TRANSPORTE ESPECIAL GER TOURS S.A.S., con NIT 901395098-4 

Correo electrónico: gerenciabuenavistabta@gmail.com19 - buenavistacont2@gmail.com20  

Dirección: Calle 23 6 18, Local 8 CC Plazuela 23  

Santa Marta, Magdalena  

 

Proyectó: Juan Camilo López Rojas - Abogado Contratista de la DITTT 

Revisó: Ivan David Alvarez Andrade - Profesional Especializado de la DITTT 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
19 Autorizado RUES. 
20 Autorizado VIGIA 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

INFORMA :

LA CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR ,CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO

EN EL ARTICULO 6.1 DE LA LEY 1150 DE 2007, REGLAMENTADA POR EL DECRETO 1510 DE 2013, INCORPORADO

EN EL DECRETO 1082 DE 2015, CON BASE EN LA INFORMACION SUMINISTRADA POR EL INSCRITO Y POR LAS

ENTIDADES ESTATALES.

************ LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SE ENCUENTRA EN FIRME ************

CERTIFICA:
IDENTIFICACIÓN

NOMBRE:FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

SIGLA:ASCVITAL

NIT:900639441-3

INSCRIPCION REGISTRO DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO:S0504806

FECHA DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO:26/07/2013

NÚMERO DEL PROPONENTE:3202

FECHA DE LA ÚLTIMA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES:25/01/2022

FECHA DE LA ÚLTIMA RENOVACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES:21/03/2025

ORGANIZACIÓN:ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

TAMAÑO DE EMPRESA:MICROEMPRESA

CERTIFICA:
INSCRIPCIÓN Y RENOVACIÓN

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE

VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR.

CERTIFICA:
CONSTITUCIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL

INFORMACIÓN DE CONSTITUCIÓN

FECHA DE CONSTITUCIÓN:26/07/2013

CLASE DE DOCUMENTO:ACTA

NÚMERO DE DOCUMENTO:1

FECHA DEL DOCUMENTO:23/07/2013

ENTIDAD QUE EXPIDE EL DOCUMENTO:ASAMBLEA CONSTITUTIVA

FECHA DE VENCIMIENTO:INDEFINIDA

REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTANTE No.1 :

NOMBRE:CASTILLA LOPEZ MARIA JOSE
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IDENTIFICACIÓN:Cédula de ciudadania - 1007445775

CARGO:PRESIDENTE

FACULTADES:

Funciones del presidente: Son funciones del presidente:

a) presidir las sesiones de la junta directiva y de la asamblea;

b) sera el encargado de llevar a la practica las resoluciones de la junta directiva; constituir

apoderados especiales de la fundacion. Cuando sea necesario a juicio de la junta directiva;

c) preparar el informe anual financiero y de las labores para la asamblea ordinaria;

d) dirigir la politica general de la fundacion. De acuerdo con las instrucciones de la junta

directiva;

f) velar por el cumplimiento de los estatutos, reglamentos, determinaciones e instrucciones de la

asamblea y la junta;

g) realizar los contratos que fuesen necesarios para el desarrollo del objeto de la fundacion.

Conforme lo dispuesto por estos estatutos;

h) representar a la fundación. Con facultades para transigir, desistir, delegar, sustituir;

i) constituir apoderados judiciales para la defensa de los intereses de la fundacion.

J) presentar los informes que le solicite la junta o la asamblea;

k) someter a la junta los planes y programas de la fundacion.

L) las demas que correspondan a la naturaleza de su cargo y las que le sean asignadas por la

asamblea.

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE

VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR.

CERTIFICA:
DOMICILIO

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL:TRANS 6 1 38 BRR LA FLORIDA

MUNICIPIO:20400 - LA JAGUA IBIRICO

DEPARTAMENTO:CESAR

TELEFONO 1:3112508866

CORREO ELECTRÓNICO:accionsocialdelcaribe@gmail.com
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DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES:TRANS 6 1 38 BRR LA FLORIDA

MUNICIPIO:20400 - LA JAGUA IBIRICO

DEPARTAMENTO:CESAR

CORREO ELECTRÓNICO:accionsocialdelcaribe@gmail.com

ESTA INFORMACION NO ESTA SUJETA A VERIFICACIÓN DOCUMENTAL, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL

DECRETO 1510 DE 2013, INCORPORADO EN EL DECRETO 1082 DE 2015.

CERTIFICA:
CLASIFICACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS

QUE EN RELACION A LOS BIENES, OBRAS Y SERVICIOS QUE OFRECERA A LAS ENTIDADES ESTATALES,

IDENTIFICADOS CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL(CLASE), EL

PROPONENTE REPORTÓ:

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

41 10 34 00 : EQUIPO DE ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL PARA LABORATORIO

42 13 16 00 : VESTUARIO PARA EL PERSONAL SANITARIO Y ARTÍCULOS RELACIONADOS

42 13 17 00 : PRENDAS TEXTILES QUIRÚRGICAS

46 18 15 00 : ROPA DE SEGURIDAD

46 18 16 00 : CALZADO DE PROTECCIÓN

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 10 17 00 : FRUTOS SECOS

50 11 15 00 : CARNE Y AVES DE CORRAL

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 12 15 00 : PESCADO

50 12 16 00 : MARISCO FRESCO

50 12 17 00 : INVERTEBRADOS ACUÁTICOS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 13 18 00 : QUESO

50 15 15 00 : GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES

50 15 16 00 : GRASAS Y ACEITES ANIMALES COMESTIBLES

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 17 15 00 : HIERBAS Y ESPECIAS Y EXTRACTOS

50 17 17 00 : VINAGRES Y VINOS DE COCINAR

50 17 18 00 : SALSAS Y CONDIMENTOS Y PRODUCTOS PARA UNTAR

50 17 19 00 : SALMUERA Y SALSA Y ACEITUNAS

50 18 17 00 : SUMINISTROS Y MEZCLAS PARA HORNEAR

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS
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50 22 10 00 : LEGUMBRES

50 22 11 00 : CEREALES

50 30 15 00 : MANZANAS

50 40 15 00 : ALCACHOFAS

50 40 16 00 : ESPÁRRAGOS

50 40 18 00 : FRÍJOLES

50 40 19 00 : REMOLACHAS

50 40 20 00 : BRÓCOLIS

50 40 21 00 : REPOLLITOS DE BRUSELAS

50 40 22 00 : CEBOLLAS DE ENSALADA

50 40 23 00 : REPOLLOS

50 40 25 00 : ZANAHORIAS

50 40 26 00 : COLIFLORES

50 40 27 00 : APIOS

50 40 28 00 : ACELGAS

50 40 31 00 : CEBOLLINES

50 40 32 00 : MAÍCES

50 40 35 00 : BERENJENAS

50 40 36 00 : ENDIVIAS

50 40 37 00 : HINOJOS

50 40 38 00 : AJOS

50 40 39 00 : CALABAZAS

50 40 41 00 : HIERBAS

50 40 45 00 : LENTEJAS

50 40 46 00 : LECHUGAS

50 40 47 00 : ÑAMES

50 40 48 00 : HONGOS O CHAMPIÑONES

50 40 53 00 : CEBOLLAS

50 40 54 00 : ALVERJAS

50 40 55 00 : MANÍES

50 40 56 00 : PIMIENTOS

50 40 57 00 : PAPAS

50 40 62 00 : ESPINACAS

50 40 63 00 : CALABAZAS

50 40 64 00 : BATATAS

50 40 65 00 : TOMATES

50 40 68 00 : ÑAMES

50 40 70 00 : VEGETALES NOMINANT

50 40 72 00 : TUBÉRCULOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 15 16 00 : UTENSILIOS DE COCINA DOMÉSTICOS

52 15 17 00 : CUBERTERÍA Y CUCHILLERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 15 18 00 : BATERÍA DE COCINA DOMÉSTICA

52 15 19 00 : UTENSILIOS PARA HORNEAR DOMÉSTICOS

52 15 20 00 : PLATOS, UTENSILIOS PARA SERVIR Y RECIPIENTES PARA ALMACENAR

52 15 21 00 : CRISTALERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 15 22 00 : LAVADO DE PLATOS Y ACCESORIOS DE ALMACENAMIENTO DE PLATOS
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52 15 23 00 : SUMINISTROS DE COCINA DOMÉSTICA

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 17 00 : SUÉTERES

53 10 18 00 : ABRIGOS Y CHAQUETAS

53 10 19 00 : TRAJES

53 10 20 00 : VESTIDOS, FALDAS, SARIS Y KIMONOS

53 10 21 00 : BATAS Y MONOS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 24 00 : MEDIAS Y CALCETINES

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 11 16 00 : ZAPATOS

53 12 15 00 : MALETAS

53 12 17 00 : CARTERAS

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 10 19 00 : SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN DE CONTAMINACIÓN

77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 15 00 : SERVICIOS DE SEGURIDAD AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

77 13 15 00 : CONTAMINACIÓN DE PETRÓLEO

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

77 13 17 00 : CONTAMINACIÓN DE SUSTANCIAS TÓXICAS

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 10 17 00 : GERENCIA INDUSTRIAL

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 12 15 00 : SERVICIOS DE DERECHO PENAL

80 12 16 00 : SERVICIOS DE DERECHO COMERCIAL

80 12 17 00 : SERVICIOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL

80 12 18 00 : SERVICIOS DE DERECHO DE FAMILIA

80 12 19 00 : SERVICIOS DE PARTICIPACIÓN COMPENSADA LEGAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 13 16 00 : VENTAS DE PROPIEDADES Y EDIFICIOS

80 13 17 00 : SERVICIOS DE CUSTODIA Y TÍTULO

80 13 18 00 : SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA

80 14 15 00 : INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS
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80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 18 00 : SERVICIOS DE CORREO

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 15 15 00 : FACILITACIÓN DEL COMERCIO

80 15 16 00 : SERVICIOS DE COMERCIO INTERNACIONAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

80 16 16 00 : SUPERVISIÓN DE INSTALACIONES DE NEGOCIOS

80 16 17 00 : SERVICIOS DE RECUPERACIÓN DE ACTIVOS

80 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 18 00 : INGENIERÍA QUÍMICA

81 10 19 00 : INGENIERÍA DE PETRÓLEOS Y GAS

81 10 20 00 : INGENIERÍA DE MINAS

81 10 21 00 : INGENIERÍA DE OCÉANOS

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 10 23 00 : INGENIERÍA AERONÁUTICA

81 10 24 00 : INGENIERÍA DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

81 10 25 00 : SERVICIOS DE PERMISOS

81 10 26 00 : SERVICIOS DE MUESTREO

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

81 11 15 00 : INGENIERÍA DE SOFTWARE O HARDWARE

81 11 16 00 : PROGRAMADORES DE COMPUTADOR

81 11 17 00 : SISTEMAS DE MANEJO DE INFORMACIÓN MIS

81 11 18 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS Y ADMINISTRACIÓN DE COMPONENTES DE SISTEMAS

81 11 19 00 : SISTEMAS DE RECUPERACIÓN DE INFORMACIÓN

81 11 20 00 : SERVICIOS DE DATOS

81 11 21 00 : SERVICIOS DE INTERNET

81 11 22 00 : MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE SOFTWARE

81 11 23 00 : MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE HARDWARE DE COMPUTADOR

81 11 24 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE HARDWARE DE COMPUTADOR

81 11 25 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE COMPU...

81 12 15 00 : ANÁLISIS ECONÓMICO

81 12 16 00 : SISTEMAS Y EMISIONES MONETARIAS

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

81 14 15 00 : CONTROL DE CALIDAD

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

81 14 17 00 : PLANEACIÓN Y CONTROL DE PRODUCCIÓN

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

81 14 19 00 : SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE TECNOLOGÍA MANUFACTURERA

81 15 15 00 : METEOROLOGÍA

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

81 15 18 00 : OCEANOGRAFÍA E HIDROLOGÍA

81 15 19 00 : GEOFÍSICA

81 16 15 00 : SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE ACCESO
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81 16 16 00 : SERVICIOS DE CORREO ELECTRÓNICO Y MENSAJERÍA

81 16 17 00 : SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES

81 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS O PLATAFORMAS DE VOZ Y...

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 16 00 : ARTISTAS DE CIRCO

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

86 10 15 00 : SERVICIOS DE ENTRENAMIENTO EN AGRICULTURA Y SILVICULTURA Y OTROS RECURS...

86 10 16 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL CIENTÍFICA

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

86 10 18 00 : ENTRENAMIENTO EN SERVICIO Y DESARROLLO DE MANO DE OBRA

86 11 15 00 : SERVICIOS DE APRENDIZAJE A DISTANCIA

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 11 17 00 : EDUCACIÓN DE IDIOMAS

86 12 17 00 : UNIVERSIDADES Y POLITÉCNICOS

86 12 18 00 : ESCUELAS PROFESIONALES

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 20 00 : SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACIÓN

86 14 15 00 : SERVICIOS DE GUÍA EDUCATIVA

86 14 16 00 : ORGANIZACIONES DE ESTUDIANTES

86 14 17 00 : TECNOLOGÍA EDUCACIONAL

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 17 00 : PARQUES DE DIVERSIONES

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

90 15 19 00 : ESTABLECIMIENTOS DE JUEGOS DE AZAR Y DE APUESTAS

90 15 20 00 : CLUBES NOCTURNOS Y SALONES DE BAILE

90 15 21 00 : SERVICIOS DE CONSERJERÍA

93 10 15 00 : CUERPOS POLÍTICOS

93 10 16 00 : FUNCIONARIOS POLÍTICOS

93 10 17 00 : CUERPOS Y PRÁCTICA LEGISLATIVA

93 11 15 00 : MOVIMIENTOS POLÍTICOS

93 11 16 00 : REPRESENTACIÓN Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA

93 12 15 00 : DIPLOMACIA

93 12 16 00 : RELACIONES INTERNACIONALES Y COOPERACIÓN
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93 12 17 00 : ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

93 13 15 00 : PROGRAMAS DE REFUGIADOS

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 13 18 00 : PREPARACIÓN Y ALIVIO DE DESASTRES

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS

93 15 17 00 : MONEDAS

93 16 15 00 : IMPUESTO DE RENTA

93 16 16 00 : IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO DE RENTA

93 16 17 00 : ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

93 16 18 00 : TEMAS TRIBUTARIOS

93 17 15 00 : POLÍTICA COMERCIAL

93 17 16 00 : COMERCIO INTERNACIONAL

93 17 17 00 : ADMINISTRACIÓN Y CUMPLIMIENTO ADUANERO

93 17 18 00 : ANÁLISIS DE COMERCIO

94 10 16 00 : ASOCIACIONES PROFESIONALES

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 13 15 00 : ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

94 13 16 00 : ORGANIZACIONES DE CARIDAD

94 13 17 00 : ASOCIACIONES VERDES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 19 00 : ASOCIACIONES PROTECTORAS DE ANIMALES

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE

VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR.

CERTIFICA:
INFORMACION FINANCIERA

QUE EN RELACIÓN A SU INFORMACIÓN FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ:

CERTIFICA:
INFORMACION FINANCIERA

QUE EN RELACIÓN A SU INFORMACIÓN FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ:

FECHA CORTE DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA : 31/12/2024
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ACTIVO CORRIENTE                 :           $493.000.000,00

ACTIVO TOTAL                     :         $1.218.000.000,00

PASIVO CORRIENTE                 :             $1.400.000,00

PASIVO TOTAL                     :             $1.400.000,00

PATRIMONIO                       :         $1.216.600.000,00

UTILIDAD/PERDIDA OPERACIONAL     :           $192.555.000,00

GASTOS DE INTERESES              :                     $0,00

CERTIFICA:
CAPACIDAD FINANCIERA

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ CON CORTE A

31/12/2024

INDICE DE LIQUIDEZ               :                    352,14

INDICE DE ENDEUDAMIENTO          :                         0

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES  :             INDETERMINADO

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE

VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR.

CERTIFICA:
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL EL PROPONENTE REPORTÓ CON CORTE

A 31/12/2024

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO      :                      0,15

RENTABILIDAD DEL ACTIVO          :                      0,15

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE

VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR.

CERTIFICA:
EXPERIENCIA

QUE EN RELACIÓN A LOS CONTRATOS EJECUTADOS EL PROPONENTE REPORTÓ:

*** EXPERIENCIA No.1 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:001

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CORPORACION SERTEC DE QUIPOS PESADOS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :29,95

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA
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80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 10 17 00 : GERENCIA INDUSTRIAL

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

86 10 18 00 : ENTRENAMIENTO EN SERVICIO Y DESARROLLO DE MANO DE OBRA

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

*** EXPERIENCIA No.2 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:002

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :FUNDACION MISION URBANA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :94,27

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 16 00 : ARTISTAS DE CIRCO

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

93 14 17 00 : CULTURA

*** EXPERIENCIA No.3 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:003

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :FUNDACION VISION URBANA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :34,08

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

*** EXPERIENCIA No.4 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:004

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ANDINA COLOMBIA S.A.S

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :17,91

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA
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CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/09/2025 - 10:30:50
Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN jxk3XrS9hF

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=39 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,
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80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 12 16 00 : SERVICIOS DE DERECHO COMERCIAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

80 16 16 00 : SUPERVISIÓN DE INSTALACIONES DE NEGOCIOS

*** EXPERIENCIA No.5 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:005

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :DESARROLLO SOSTENIBLE VIDA SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :27,99

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 12 15 00 : MALETAS

*** EXPERIENCIA No.6 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:006

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :SULUCIONES & SERVICIOS COLOMBIA S.A.S

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :22,04

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

93 13 15 00 : PROGRAMAS DE REFUGIADOS

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

*** EXPERIENCIA No.7 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:007

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE EL PASO - CESAR

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :168,24

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS
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*** EXPERIENCIA No.8 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:008

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALCALDIA MUNICIPAL DE EL PASO, CESAR

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :35,94

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

*** EXPERIENCIA No.9 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:009

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :AO CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTOS S.A.S

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :131

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 12 18 00 : SERVICIOS DE DERECHO DE FAMILIA

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

*** EXPERIENCIA No.10 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:010

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :AO CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTOS S.A.S

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :133,12

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 12 18 00 : SERVICIOS DE DERECHO DE FAMILIA
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80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

*** EXPERIENCIA No.11 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:011

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :SOLUCIONES Y SERVICIOS S.A.S

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :39,47

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

41 10 34 00 : EQUIPO DE ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL PARA LABORATORIO

42 13 16 00 : VESTUARIO PARA EL PERSONAL SANITARIO Y ARTÍCULOS RELACIONADOS

42 13 17 00 : PRENDAS TEXTILES QUIRÚRGICAS

46 18 15 00 : ROPA DE SEGURIDAD

46 18 16 00 : CALZADO DE PROTECCIÓN

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 17 00 : SUÉTERES

53 10 18 00 : ABRIGOS Y CHAQUETAS

53 10 19 00 : TRAJES

53 10 20 00 : VESTIDOS, FALDAS, SARIS Y KIMONOS

53 10 21 00 : BATAS Y MONOS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 24 00 : MEDIAS Y CALCETINES

53 11 16 00 : ZAPATOS

53 12 17 00 : CARTERAS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

*** EXPERIENCIA No.12 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:012

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CORPORACION SERTEC DE QUIPOS PESADOS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :18,59

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

43 21 15 00 : COMPUTADORES

44 12 20 00 : CARPETAS DE ARCHIVO, CARPETAS Y SEPARADORES
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CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/09/2025 - 10:30:50
Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN jxk3XrS9hF

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=39 y digite el
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47 13 17 00 : SUMINISTROS PARA ASEOS

56 10 15 00 : MUEBLES

56 10 17 00 : MUEBLES DE OFICINA

56 12 14 00 : MOBILIARIO DE CAFETERÍA Y COMEDOR

78 13 16 00 : ALMACENAMIENTO DE BIENES GENERALES

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

*** EXPERIENCIA No.13 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:013

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE EL PASO - CESAR

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :20,60

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

41 10 34 00 : EQUIPO DE ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL PARA LABORATORIO

42 13 16 00 : VESTUARIO PARA EL PERSONAL SANITARIO Y ARTÍCULOS RELACIONADOS

42 13 17 00 : PRENDAS TEXTILES QUIRÚRGICAS

46 18 15 00 : ROPA DE SEGURIDAD

46 18 16 00 : CALZADO DE PROTECCIÓN

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 10 17 00 : FRUTOS SECOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 12 15 00 : PESCADO

50 12 16 00 : MARISCO FRESCO

50 12 17 00 : INVERTEBRADOS ACUÁTICOS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 13 18 00 : QUESO

50 15 15 00 : GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES

50 15 16 00 : GRASAS Y ACEITES ANIMALES COMESTIBLES

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 17 15 00 : HIERBAS Y ESPECIAS Y EXTRACTOS

50 17 17 00 : VINAGRES Y VINOS DE COCINAR

50 17 18 00 : SALSAS Y CONDIMENTOS Y PRODUCTOS PARA UNTAR

50 17 19 00 : SALMUERA Y SALSA Y ACEITUNAS

50 18 17 00 : SUMINISTROS Y MEZCLAS PARA HORNEAR

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 22 10 00 : LEGUMBRES

50 22 11 00 : CEREALES

50 30 15 00 : MANZANAS
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES
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50 40 15 00 : ALCACHOFAS

50 40 16 00 : ESPÁRRAGOS

50 40 18 00 : FRÍJOLES

50 40 19 00 : REMOLACHAS

50 40 20 00 : BRÓCOLIS

50 40 21 00 : REPOLLITOS DE BRUSELAS

50 40 22 00 : CEBOLLAS DE ENSALADA

50 40 23 00 : REPOLLOS

50 40 26 00 : COLIFLORES

50 40 27 00 : APIOS

50 40 28 00 : ACELGAS

50 40 31 00 : CEBOLLINES

50 40 32 00 : MAÍCES

50 40 35 00 : BERENJENAS

50 40 36 00 : ENDIVIAS

50 40 37 00 : HINOJOS

50 40 38 00 : AJOS

50 40 39 00 : CALABAZAS

50 40 41 00 : HIERBAS

50 40 45 00 : LENTEJAS

50 40 46 00 : LECHUGAS

50 40 47 00 : ÑAMES

50 40 48 00 : HONGOS O CHAMPIÑONES

50 40 53 00 : CEBOLLAS

50 40 54 00 : ALVERJAS

50 40 55 00 : MANÍES

50 40 56 00 : PIMIENTOS

50 40 57 00 : PAPAS

50 40 62 00 : ESPINACAS

50 40 63 00 : CALABAZAS

50 40 64 00 : BATATAS

50 40 68 00 : ÑAMES

50 40 70 00 : VEGETALES NOMINANT

50 40 72 00 : TUBÉRCULOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 15 16 00 : UTENSILIOS DE COCINA DOMÉSTICOS

52 15 17 00 : CUBERTERÍA Y CUCHILLERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 15 18 00 : BATERÍA DE COCINA DOMÉSTICA

52 15 19 00 : UTENSILIOS PARA HORNEAR DOMÉSTICOS

52 15 20 00 : PLATOS, UTENSILIOS PARA SERVIR Y RECIPIENTES PARA ALMACENAR

52 15 21 00 : CRISTALERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 15 22 00 : LAVADO DE PLATOS Y ACCESORIOS DE ALMACENAMIENTO DE PLATOS

52 15 23 00 : SUMINISTROS DE COCINA DOMÉSTICA

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 17 00 : SUÉTERES

53 10 19 00 : TRAJES
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53 10 20 00 : VESTIDOS, FALDAS, SARIS Y KIMONOS

53 10 21 00 : BATAS Y MONOS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 24 00 : MEDIAS Y CALCETINES

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 11 16 00 : ZAPATOS

53 12 15 00 : MALETAS

53 12 17 00 : CARTERAS

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 10 19 00 : SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN DE CONTAMINACIÓN

77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

77 13 15 00 : CONTAMINACIÓN DE PETRÓLEO

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

77 13 17 00 : CONTAMINACIÓN DE SUSTANCIAS TÓXICAS

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 10 17 00 : GERENCIA INDUSTRIAL

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 12 15 00 : SERVICIOS DE DERECHO PENAL

80 12 16 00 : SERVICIOS DE DERECHO COMERCIAL

80 12 17 00 : SERVICIOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL

80 12 18 00 : SERVICIOS DE DERECHO DE FAMILIA

80 12 19 00 : SERVICIOS DE PARTICIPACIÓN COMPENSADA LEGAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 13 16 00 : VENTAS DE PROPIEDADES Y EDIFICIOS

80 13 18 00 : SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 18 00 : SERVICIOS DE CORREO

80 15 15 00 : FACILITACIÓN DEL COMERCIO

80 15 16 00 : SERVICIOS DE COMERCIO INTERNACIONAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

80 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 10 18 00 : INGENIERÍA QUÍMICA
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81 10 19 00 : INGENIERÍA DE PETRÓLEOS Y GAS

81 10 20 00 : INGENIERÍA DE MINAS

81 10 21 00 : INGENIERÍA DE OCÉANOS

81 10 23 00 : INGENIERÍA AERONÁUTICA

81 10 24 00 : INGENIERÍA DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

81 10 25 00 : SERVICIOS DE PERMISOS

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

81 11 15 00 : INGENIERÍA DE SOFTWARE O HARDWARE

81 11 16 00 : PROGRAMADORES DE COMPUTADOR

81 11 19 00 : SISTEMAS DE RECUPERACIÓN DE INFORMACIÓN

81 11 20 00 : SERVICIOS DE DATOS

81 11 25 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE COMPU...

81 12 15 00 : ANÁLISIS ECONÓMICO

81 12 16 00 : SISTEMAS Y EMISIONES MONETARIAS

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

81 14 15 00 : CONTROL DE CALIDAD

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

81 14 17 00 : PLANEACIÓN Y CONTROL DE PRODUCCIÓN

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

81 14 19 00 : SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE TECNOLOGÍA MANUFACTURERA

81 15 15 00 : METEOROLOGÍA

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

81 15 18 00 : OCEANOGRAFÍA E HIDROLOGÍA

81 15 19 00 : GEOFÍSICA

81 16 16 00 : SERVICIOS DE CORREO ELECTRÓNICO Y MENSAJERÍA

81 16 17 00 : SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES

81 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS O PLATAFORMAS DE VOZ Y...

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

86 10 15 00 : SERVICIOS DE ENTRENAMIENTO EN AGRICULTURA Y SILVICULTURA Y OTROS RECURS...

86 10 16 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL CIENTÍFICA

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

86 10 18 00 : ENTRENAMIENTO EN SERVICIO Y DESARROLLO DE MANO DE OBRA

86 11 15 00 : SERVICIOS DE APRENDIZAJE A DISTANCIA

86 12 17 00 : UNIVERSIDADES Y POLITÉCNICOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 14 15 00 : SERVICIOS DE GUÍA EDUCATIVA

86 14 17 00 : TECNOLOGÍA EDUCACIONAL

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL
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90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 17 00 : PARQUES DE DIVERSIONES

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

90 15 19 00 : ESTABLECIMIENTOS DE JUEGOS DE AZAR Y DE APUESTAS

90 15 20 00 : CLUBES NOCTURNOS Y SALONES DE BAILE

90 15 21 00 : SERVICIOS DE CONSERJERÍA

93 10 15 00 : CUERPOS POLÍTICOS

93 10 16 00 : FUNCIONARIOS POLÍTICOS

93 10 17 00 : CUERPOS Y PRÁCTICA LEGISLATIVA

93 11 15 00 : MOVIMIENTOS POLÍTICOS

93 11 16 00 : REPRESENTACIÓN Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA

93 12 15 00 : DIPLOMACIA

93 12 16 00 : RELACIONES INTERNACIONALES Y COOPERACIÓN

93 12 17 00 : ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

93 13 15 00 : PROGRAMAS DE REFUGIADOS

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 13 18 00 : PREPARACIÓN Y ALIVIO DE DESASTRES

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS

93 15 17 00 : MONEDAS

93 16 15 00 : IMPUESTO DE RENTA

93 16 16 00 : IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO DE RENTA

93 16 17 00 : ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

93 16 18 00 : TEMAS TRIBUTARIOS

93 17 15 00 : POLÍTICA COMERCIAL

93 17 16 00 : COMERCIO INTERNACIONAL

93 17 17 00 : ADMINISTRACIÓN Y CUMPLIMIENTO ADUANERO

93 17 18 00 : ANÁLISIS DE COMERCIO

94 10 16 00 : ASOCIACIONES PROFESIONALES

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 13 15 00 : ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

94 13 16 00 : ORGANIZACIONES DE CARIDAD

94 13 17 00 : ASOCIACIONES VERDES
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94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 19 00 : ASOCIACIONES PROTECTORAS DE ANIMALES

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

*** EXPERIENCIA No.14 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:014

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE EL PASO - CESAR

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :28

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

41 10 34 00 : EQUIPO DE ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL PARA LABORATORIO

42 13 16 00 : VESTUARIO PARA EL PERSONAL SANITARIO Y ARTÍCULOS RELACIONADOS

42 13 17 00 : PRENDAS TEXTILES QUIRÚRGICAS

46 18 15 00 : ROPA DE SEGURIDAD

46 18 16 00 : CALZADO DE PROTECCIÓN

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 10 17 00 : FRUTOS SECOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 12 15 00 : PESCADO

50 12 16 00 : MARISCO FRESCO

50 12 17 00 : INVERTEBRADOS ACUÁTICOS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 13 18 00 : QUESO

50 15 15 00 : GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES

50 15 16 00 : GRASAS Y ACEITES ANIMALES COMESTIBLES

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 17 15 00 : HIERBAS Y ESPECIAS Y EXTRACTOS

50 17 17 00 : VINAGRES Y VINOS DE COCINAR

50 17 18 00 : SALSAS Y CONDIMENTOS Y PRODUCTOS PARA UNTAR

50 17 19 00 : SALMUERA Y SALSA Y ACEITUNAS

50 18 17 00 : SUMINISTROS Y MEZCLAS PARA HORNEAR

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 22 10 00 : LEGUMBRES

50 22 11 00 : CEREALES

50 30 15 00 : MANZANAS

50 40 15 00 : ALCACHOFAS

50 40 16 00 : ESPÁRRAGOS

50 40 18 00 : FRÍJOLES

50 40 19 00 : REMOLACHAS
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50 40 20 00 : BRÓCOLIS

50 40 21 00 : REPOLLITOS DE BRUSELAS

50 40 22 00 : CEBOLLAS DE ENSALADA

50 40 23 00 : REPOLLOS

50 40 26 00 : COLIFLORES

50 40 27 00 : APIOS

50 40 28 00 : ACELGAS

50 40 31 00 : CEBOLLINES

50 40 32 00 : MAÍCES

50 40 35 00 : BERENJENAS

50 40 36 00 : ENDIVIAS

50 40 37 00 : HINOJOS

50 40 38 00 : AJOS

50 40 39 00 : CALABAZAS

50 40 41 00 : HIERBAS

50 40 45 00 : LENTEJAS

50 40 46 00 : LECHUGAS

50 40 47 00 : ÑAMES

50 40 48 00 : HONGOS O CHAMPIÑONES

50 40 53 00 : CEBOLLAS

50 40 54 00 : ALVERJAS

50 40 55 00 : MANÍES

50 40 56 00 : PIMIENTOS

50 40 57 00 : PAPAS

50 40 62 00 : ESPINACAS

50 40 63 00 : CALABAZAS

50 40 64 00 : BATATAS

50 40 68 00 : ÑAMES

50 40 70 00 : VEGETALES NOMINANT

50 40 72 00 : TUBÉRCULOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 15 16 00 : UTENSILIOS DE COCINA DOMÉSTICOS

52 15 17 00 : CUBERTERÍA Y CUCHILLERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 15 18 00 : BATERÍA DE COCINA DOMÉSTICA

52 15 19 00 : UTENSILIOS PARA HORNEAR DOMÉSTICOS

52 15 20 00 : PLATOS, UTENSILIOS PARA SERVIR Y RECIPIENTES PARA ALMACENAR

52 15 21 00 : CRISTALERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 15 22 00 : LAVADO DE PLATOS Y ACCESORIOS DE ALMACENAMIENTO DE PLATOS

52 15 23 00 : SUMINISTROS DE COCINA DOMÉSTICA

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 17 00 : SUÉTERES

53 10 19 00 : TRAJES

53 10 20 00 : VESTIDOS, FALDAS, SARIS Y KIMONOS

53 10 21 00 : BATAS Y MONOS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 24 00 : MEDIAS Y CALCETINES

Página 20 de 57



CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/09/2025 - 10:30:50
Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN jxk3XrS9hF

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=39 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

El p
re

se
nte

 do
cu

men
to 

cu
mple

 lo
 di

sp
ue

sto
 en

 el
 ar

tíc
ulo

 15
 de

l

Dec
re

to 
Le

y 0
19

/12
. P

ar
a u

so
 ex

clu
siv

o d
e l

as
 en

tid
ad

es
 de

l E
sta

do

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 11 16 00 : ZAPATOS

53 12 15 00 : MALETAS

53 12 17 00 : CARTERAS

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 10 19 00 : SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN DE CONTAMINACIÓN

77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

77 13 15 00 : CONTAMINACIÓN DE PETRÓLEO

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

77 13 17 00 : CONTAMINACIÓN DE SUSTANCIAS TÓXICAS

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 10 17 00 : GERENCIA INDUSTRIAL

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 12 15 00 : SERVICIOS DE DERECHO PENAL

80 12 16 00 : SERVICIOS DE DERECHO COMERCIAL

80 12 17 00 : SERVICIOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL

80 12 18 00 : SERVICIOS DE DERECHO DE FAMILIA

80 12 19 00 : SERVICIOS DE PARTICIPACIÓN COMPENSADA LEGAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 13 16 00 : VENTAS DE PROPIEDADES Y EDIFICIOS

80 13 18 00 : SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 18 00 : SERVICIOS DE CORREO

80 15 15 00 : FACILITACIÓN DEL COMERCIO

80 15 16 00 : SERVICIOS DE COMERCIO INTERNACIONAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

80 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 10 18 00 : INGENIERÍA QUÍMICA

81 10 19 00 : INGENIERÍA DE PETRÓLEOS Y GAS

81 10 20 00 : INGENIERÍA DE MINAS

81 10 21 00 : INGENIERÍA DE OCÉANOS

81 10 23 00 : INGENIERÍA AERONÁUTICA
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81 10 24 00 : INGENIERÍA DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

81 10 25 00 : SERVICIOS DE PERMISOS

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

81 11 15 00 : INGENIERÍA DE SOFTWARE O HARDWARE

81 11 16 00 : PROGRAMADORES DE COMPUTADOR

81 11 19 00 : SISTEMAS DE RECUPERACIÓN DE INFORMACIÓN

81 11 20 00 : SERVICIOS DE DATOS

81 11 25 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE COMPU...

81 12 15 00 : ANÁLISIS ECONÓMICO

81 12 16 00 : SISTEMAS Y EMISIONES MONETARIAS

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

81 14 15 00 : CONTROL DE CALIDAD

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

81 14 17 00 : PLANEACIÓN Y CONTROL DE PRODUCCIÓN

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

81 14 19 00 : SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE TECNOLOGÍA MANUFACTURERA

81 15 15 00 : METEOROLOGÍA

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

81 15 18 00 : OCEANOGRAFÍA E HIDROLOGÍA

81 15 19 00 : GEOFÍSICA

81 16 16 00 : SERVICIOS DE CORREO ELECTRÓNICO Y MENSAJERÍA

81 16 17 00 : SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES

81 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS O PLATAFORMAS DE VOZ Y...

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

86 10 15 00 : SERVICIOS DE ENTRENAMIENTO EN AGRICULTURA Y SILVICULTURA Y OTROS RECURS...

86 10 16 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL CIENTÍFICA

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

86 10 18 00 : ENTRENAMIENTO EN SERVICIO Y DESARROLLO DE MANO DE OBRA

86 11 15 00 : SERVICIOS DE APRENDIZAJE A DISTANCIA

86 12 17 00 : UNIVERSIDADES Y POLITÉCNICOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 14 15 00 : SERVICIOS DE GUÍA EDUCATIVA

86 14 17 00 : TECNOLOGÍA EDUCACIONAL

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS
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90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 17 00 : PARQUES DE DIVERSIONES

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

90 15 19 00 : ESTABLECIMIENTOS DE JUEGOS DE AZAR Y DE APUESTAS

90 15 20 00 : CLUBES NOCTURNOS Y SALONES DE BAILE

90 15 21 00 : SERVICIOS DE CONSERJERÍA

93 10 15 00 : CUERPOS POLÍTICOS

93 10 16 00 : FUNCIONARIOS POLÍTICOS

93 10 17 00 : CUERPOS Y PRÁCTICA LEGISLATIVA

93 11 15 00 : MOVIMIENTOS POLÍTICOS

93 11 16 00 : REPRESENTACIÓN Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA

93 12 15 00 : DIPLOMACIA

93 12 16 00 : RELACIONES INTERNACIONALES Y COOPERACIÓN

93 12 17 00 : ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

93 13 15 00 : PROGRAMAS DE REFUGIADOS

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 13 18 00 : PREPARACIÓN Y ALIVIO DE DESASTRES

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS

93 15 17 00 : MONEDAS

93 16 15 00 : IMPUESTO DE RENTA

93 16 16 00 : IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO DE RENTA

93 16 17 00 : ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

93 16 18 00 : TEMAS TRIBUTARIOS

93 17 15 00 : POLÍTICA COMERCIAL

93 17 16 00 : COMERCIO INTERNACIONAL

93 17 17 00 : ADMINISTRACIÓN Y CUMPLIMIENTO ADUANERO

93 17 18 00 : ANÁLISIS DE COMERCIO

94 10 16 00 : ASOCIACIONES PROFESIONALES

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 13 15 00 : ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

94 13 16 00 : ORGANIZACIONES DE CARIDAD

94 13 17 00 : ASOCIACIONES VERDES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 19 00 : ASOCIACIONES PROTECTORAS DE ANIMALES

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS
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*** EXPERIENCIA No.15 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:015

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE
DE LLERAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :389,70

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

41 10 34 00 : EQUIPO DE ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL PARA LABORATORIO

42 13 16 00 : VESTUARIO PARA EL PERSONAL SANITARIO Y ARTÍCULOS RELACIONADOS

42 13 17 00 : PRENDAS TEXTILES QUIRÚRGICAS

46 18 15 00 : ROPA DE SEGURIDAD

46 18 16 00 : CALZADO DE PROTECCIÓN

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 10 17 00 : FRUTOS SECOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 12 15 00 : PESCADO

50 12 16 00 : MARISCO FRESCO

50 12 17 00 : INVERTEBRADOS ACUÁTICOS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 13 18 00 : QUESO

50 15 15 00 : GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES

50 15 16 00 : GRASAS Y ACEITES ANIMALES COMESTIBLES

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 17 15 00 : HIERBAS Y ESPECIAS Y EXTRACTOS

50 17 17 00 : VINAGRES Y VINOS DE COCINAR

50 17 18 00 : SALSAS Y CONDIMENTOS Y PRODUCTOS PARA UNTAR

50 17 19 00 : SALMUERA Y SALSA Y ACEITUNAS

50 18 17 00 : SUMINISTROS Y MEZCLAS PARA HORNEAR

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 22 10 00 : LEGUMBRES

50 22 11 00 : CEREALES

50 30 15 00 : MANZANAS

50 40 15 00 : ALCACHOFAS

50 40 16 00 : ESPÁRRAGOS

50 40 18 00 : FRÍJOLES

50 40 19 00 : REMOLACHAS

50 40 20 00 : BRÓCOLIS

50 40 21 00 : REPOLLITOS DE BRUSELAS

50 40 22 00 : CEBOLLAS DE ENSALADA
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50 40 23 00 : REPOLLOS

50 40 26 00 : COLIFLORES

50 40 27 00 : APIOS

50 40 28 00 : ACELGAS

50 40 31 00 : CEBOLLINES

50 40 32 00 : MAÍCES

50 40 35 00 : BERENJENAS

50 40 36 00 : ENDIVIAS

50 40 37 00 : HINOJOS

50 40 38 00 : AJOS

50 40 39 00 : CALABAZAS

50 40 41 00 : HIERBAS

50 40 45 00 : LENTEJAS

50 40 46 00 : LECHUGAS

50 40 47 00 : ÑAMES

50 40 48 00 : HONGOS O CHAMPIÑONES

50 40 53 00 : CEBOLLAS

50 40 54 00 : ALVERJAS

50 40 55 00 : MANÍES

50 40 56 00 : PIMIENTOS

50 40 57 00 : PAPAS

50 40 62 00 : ESPINACAS

50 40 63 00 : CALABAZAS

50 40 64 00 : BATATAS

50 40 68 00 : ÑAMES

50 40 70 00 : VEGETALES NOMINANT

50 40 72 00 : TUBÉRCULOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 15 16 00 : UTENSILIOS DE COCINA DOMÉSTICOS

52 15 17 00 : CUBERTERÍA Y CUCHILLERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 15 18 00 : BATERÍA DE COCINA DOMÉSTICA

52 15 19 00 : UTENSILIOS PARA HORNEAR DOMÉSTICOS

52 15 20 00 : PLATOS, UTENSILIOS PARA SERVIR Y RECIPIENTES PARA ALMACENAR

52 15 21 00 : CRISTALERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 15 22 00 : LAVADO DE PLATOS Y ACCESORIOS DE ALMACENAMIENTO DE PLATOS

52 15 23 00 : SUMINISTROS DE COCINA DOMÉSTICA

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 17 00 : SUÉTERES

53 10 19 00 : TRAJES

53 10 20 00 : VESTIDOS, FALDAS, SARIS Y KIMONOS

53 10 21 00 : BATAS Y MONOS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 24 00 : MEDIAS Y CALCETINES

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE
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53 11 16 00 : ZAPATOS

53 12 15 00 : MALETAS

53 12 17 00 : CARTERAS

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 10 19 00 : SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN DE CONTAMINACIÓN

77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

77 13 15 00 : CONTAMINACIÓN DE PETRÓLEO

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

77 13 17 00 : CONTAMINACIÓN DE SUSTANCIAS TÓXICAS

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 10 17 00 : GERENCIA INDUSTRIAL

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 12 15 00 : SERVICIOS DE DERECHO PENAL

80 12 16 00 : SERVICIOS DE DERECHO COMERCIAL

80 12 17 00 : SERVICIOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL

80 12 18 00 : SERVICIOS DE DERECHO DE FAMILIA

80 12 19 00 : SERVICIOS DE PARTICIPACIÓN COMPENSADA LEGAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 13 16 00 : VENTAS DE PROPIEDADES Y EDIFICIOS

80 13 18 00 : SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 18 00 : SERVICIOS DE CORREO

80 15 15 00 : FACILITACIÓN DEL COMERCIO

80 15 16 00 : SERVICIOS DE COMERCIO INTERNACIONAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

80 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 10 18 00 : INGENIERÍA QUÍMICA

81 10 19 00 : INGENIERÍA DE PETRÓLEOS Y GAS

81 10 20 00 : INGENIERÍA DE MINAS

81 10 21 00 : INGENIERÍA DE OCÉANOS

81 10 23 00 : INGENIERÍA AERONÁUTICA

81 10 24 00 : INGENIERÍA DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

81 10 25 00 : SERVICIOS DE PERMISOS

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL
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81 11 15 00 : INGENIERÍA DE SOFTWARE O HARDWARE

81 11 16 00 : PROGRAMADORES DE COMPUTADOR

81 11 19 00 : SISTEMAS DE RECUPERACIÓN DE INFORMACIÓN

81 11 20 00 : SERVICIOS DE DATOS

81 11 25 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE COMPU...

81 12 15 00 : ANÁLISIS ECONÓMICO

81 12 16 00 : SISTEMAS Y EMISIONES MONETARIAS

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

81 14 15 00 : CONTROL DE CALIDAD

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

81 14 17 00 : PLANEACIÓN Y CONTROL DE PRODUCCIÓN

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

81 14 19 00 : SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE TECNOLOGÍA MANUFACTURERA

81 15 15 00 : METEOROLOGÍA

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

81 15 18 00 : OCEANOGRAFÍA E HIDROLOGÍA

81 15 19 00 : GEOFÍSICA

81 16 16 00 : SERVICIOS DE CORREO ELECTRÓNICO Y MENSAJERÍA

81 16 17 00 : SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES

81 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS O PLATAFORMAS DE VOZ Y...

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

86 10 15 00 : SERVICIOS DE ENTRENAMIENTO EN AGRICULTURA Y SILVICULTURA Y OTROS RECURS...

86 10 16 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL CIENTÍFICA

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

86 10 18 00 : ENTRENAMIENTO EN SERVICIO Y DESARROLLO DE MANO DE OBRA

86 11 15 00 : SERVICIOS DE APRENDIZAJE A DISTANCIA

86 12 17 00 : UNIVERSIDADES Y POLITÉCNICOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 14 15 00 : SERVICIOS DE GUÍA EDUCATIVA

86 14 17 00 : TECNOLOGÍA EDUCACIONAL

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS
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90 15 17 00 : PARQUES DE DIVERSIONES

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

90 15 19 00 : ESTABLECIMIENTOS DE JUEGOS DE AZAR Y DE APUESTAS

90 15 20 00 : CLUBES NOCTURNOS Y SALONES DE BAILE

90 15 21 00 : SERVICIOS DE CONSERJERÍA

93 10 15 00 : CUERPOS POLÍTICOS

93 10 16 00 : FUNCIONARIOS POLÍTICOS

93 10 17 00 : CUERPOS Y PRÁCTICA LEGISLATIVA

93 11 15 00 : MOVIMIENTOS POLÍTICOS

93 11 16 00 : REPRESENTACIÓN Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA

93 12 15 00 : DIPLOMACIA

93 12 16 00 : RELACIONES INTERNACIONALES Y COOPERACIÓN

93 12 17 00 : ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

93 13 15 00 : PROGRAMAS DE REFUGIADOS

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 13 18 00 : PREPARACIÓN Y ALIVIO DE DESASTRES

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS

93 15 17 00 : MONEDAS

93 16 15 00 : IMPUESTO DE RENTA

93 16 16 00 : IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO DE RENTA

93 16 17 00 : ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

93 16 18 00 : TEMAS TRIBUTARIOS

93 17 15 00 : POLÍTICA COMERCIAL

93 17 16 00 : COMERCIO INTERNACIONAL

93 17 17 00 : ADMINISTRACIÓN Y CUMPLIMIENTO ADUANERO

93 17 18 00 : ANÁLISIS DE COMERCIO

94 10 16 00 : ASOCIACIONES PROFESIONALES

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 13 15 00 : ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

94 13 16 00 : ORGANIZACIONES DE CARIDAD

94 13 17 00 : ASOCIACIONES VERDES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 19 00 : ASOCIACIONES PROTECTORAS DE ANIMALES

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

*** EXPERIENCIA No.16 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:016

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

Página 28 de 57



CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/09/2025 - 10:30:50
Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN jxk3XrS9hF

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=39 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

El p
re

se
nte

 do
cu

men
to 

cu
mple

 lo
 di

sp
ue

sto
 en

 el
 ar

tíc
ulo

 15
 de

l

Dec
re

to 
Le

y 0
19

/12
. P

ar
a u

so
 ex

clu
siv

o d
e l

as
 en

tid
ad

es
 de

l E
sta

do

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL CESAR

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :168

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

41 10 34 00 : EQUIPO DE ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL PARA LABORATORIO

42 13 16 00 : VESTUARIO PARA EL PERSONAL SANITARIO Y ARTÍCULOS RELACIONADOS

42 13 17 00 : PRENDAS TEXTILES QUIRÚRGICAS

46 18 15 00 : ROPA DE SEGURIDAD

46 18 16 00 : CALZADO DE PROTECCIÓN

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 10 17 00 : FRUTOS SECOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 12 15 00 : PESCADO

50 12 16 00 : MARISCO FRESCO

50 12 17 00 : INVERTEBRADOS ACUÁTICOS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 13 18 00 : QUESO

50 15 15 00 : GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES

50 15 16 00 : GRASAS Y ACEITES ANIMALES COMESTIBLES

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 17 15 00 : HIERBAS Y ESPECIAS Y EXTRACTOS

50 17 17 00 : VINAGRES Y VINOS DE COCINAR

50 17 18 00 : SALSAS Y CONDIMENTOS Y PRODUCTOS PARA UNTAR

50 17 19 00 : SALMUERA Y SALSA Y ACEITUNAS

50 18 17 00 : SUMINISTROS Y MEZCLAS PARA HORNEAR

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 22 10 00 : LEGUMBRES

50 22 11 00 : CEREALES

50 30 15 00 : MANZANAS

50 40 15 00 : ALCACHOFAS

50 40 16 00 : ESPÁRRAGOS

50 40 18 00 : FRÍJOLES

50 40 19 00 : REMOLACHAS

50 40 20 00 : BRÓCOLIS

50 40 21 00 : REPOLLITOS DE BRUSELAS

50 40 22 00 : CEBOLLAS DE ENSALADA

50 40 23 00 : REPOLLOS

50 40 26 00 : COLIFLORES

50 40 27 00 : APIOS

50 40 28 00 : ACELGAS
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50 40 31 00 : CEBOLLINES

50 40 32 00 : MAÍCES

50 40 35 00 : BERENJENAS

50 40 36 00 : ENDIVIAS

50 40 37 00 : HINOJOS

50 40 38 00 : AJOS

50 40 39 00 : CALABAZAS

50 40 41 00 : HIERBAS

50 40 45 00 : LENTEJAS

50 40 46 00 : LECHUGAS

50 40 47 00 : ÑAMES

50 40 48 00 : HONGOS O CHAMPIÑONES

50 40 53 00 : CEBOLLAS

50 40 54 00 : ALVERJAS

50 40 55 00 : MANÍES

50 40 56 00 : PIMIENTOS

50 40 57 00 : PAPAS

50 40 62 00 : ESPINACAS

50 40 63 00 : CALABAZAS

50 40 64 00 : BATATAS

50 40 68 00 : ÑAMES

50 40 70 00 : VEGETALES NOMINANT

50 40 72 00 : TUBÉRCULOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 15 16 00 : UTENSILIOS DE COCINA DOMÉSTICOS

52 15 17 00 : CUBERTERÍA Y CUCHILLERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 15 18 00 : BATERÍA DE COCINA DOMÉSTICA

52 15 19 00 : UTENSILIOS PARA HORNEAR DOMÉSTICOS

52 15 20 00 : PLATOS, UTENSILIOS PARA SERVIR Y RECIPIENTES PARA ALMACENAR

52 15 21 00 : CRISTALERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 15 22 00 : LAVADO DE PLATOS Y ACCESORIOS DE ALMACENAMIENTO DE PLATOS

52 15 23 00 : SUMINISTROS DE COCINA DOMÉSTICA

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 17 00 : SUÉTERES

53 10 19 00 : TRAJES

53 10 20 00 : VESTIDOS, FALDAS, SARIS Y KIMONOS

53 10 21 00 : BATAS Y MONOS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 24 00 : MEDIAS Y CALCETINES

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 11 16 00 : ZAPATOS

53 12 15 00 : MALETAS

53 12 17 00 : CARTERAS

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Página 30 de 57



CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/09/2025 - 10:30:50
Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN jxk3XrS9hF

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=39 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

El p
re

se
nte

 do
cu

men
to 

cu
mple

 lo
 di

sp
ue

sto
 en

 el
 ar

tíc
ulo

 15
 de

l

Dec
re

to 
Le

y 0
19

/12
. P

ar
a u

so
 ex

clu
siv

o d
e l

as
 en

tid
ad

es
 de

l E
sta

do

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 10 19 00 : SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN DE CONTAMINACIÓN

77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

77 13 15 00 : CONTAMINACIÓN DE PETRÓLEO

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

77 13 17 00 : CONTAMINACIÓN DE SUSTANCIAS TÓXICAS

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 10 17 00 : GERENCIA INDUSTRIAL

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 12 15 00 : SERVICIOS DE DERECHO PENAL

80 12 16 00 : SERVICIOS DE DERECHO COMERCIAL

80 12 17 00 : SERVICIOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL

80 12 18 00 : SERVICIOS DE DERECHO DE FAMILIA

80 12 19 00 : SERVICIOS DE PARTICIPACIÓN COMPENSADA LEGAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 13 16 00 : VENTAS DE PROPIEDADES Y EDIFICIOS

80 13 18 00 : SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 18 00 : SERVICIOS DE CORREO

80 15 15 00 : FACILITACIÓN DEL COMERCIO

80 15 16 00 : SERVICIOS DE COMERCIO INTERNACIONAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

80 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 10 18 00 : INGENIERÍA QUÍMICA

81 10 19 00 : INGENIERÍA DE PETRÓLEOS Y GAS

81 10 20 00 : INGENIERÍA DE MINAS

81 10 21 00 : INGENIERÍA DE OCÉANOS

81 10 23 00 : INGENIERÍA AERONÁUTICA

81 10 24 00 : INGENIERÍA DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

81 10 25 00 : SERVICIOS DE PERMISOS

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

81 11 15 00 : INGENIERÍA DE SOFTWARE O HARDWARE

81 11 16 00 : PROGRAMADORES DE COMPUTADOR

81 11 19 00 : SISTEMAS DE RECUPERACIÓN DE INFORMACIÓN

81 11 20 00 : SERVICIOS DE DATOS
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81 11 25 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE COMPU...

81 12 15 00 : ANÁLISIS ECONÓMICO

81 12 16 00 : SISTEMAS Y EMISIONES MONETARIAS

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

81 14 15 00 : CONTROL DE CALIDAD

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

81 14 17 00 : PLANEACIÓN Y CONTROL DE PRODUCCIÓN

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

81 14 19 00 : SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE TECNOLOGÍA MANUFACTURERA

81 15 15 00 : METEOROLOGÍA

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

81 15 18 00 : OCEANOGRAFÍA E HIDROLOGÍA

81 15 19 00 : GEOFÍSICA

81 16 16 00 : SERVICIOS DE CORREO ELECTRÓNICO Y MENSAJERÍA

81 16 17 00 : SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES

81 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS O PLATAFORMAS DE VOZ Y...

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

86 10 15 00 : SERVICIOS DE ENTRENAMIENTO EN AGRICULTURA Y SILVICULTURA Y OTROS RECURS...

86 10 16 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL CIENTÍFICA

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

86 10 18 00 : ENTRENAMIENTO EN SERVICIO Y DESARROLLO DE MANO DE OBRA

86 11 15 00 : SERVICIOS DE APRENDIZAJE A DISTANCIA

86 12 17 00 : UNIVERSIDADES Y POLITÉCNICOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 14 15 00 : SERVICIOS DE GUÍA EDUCATIVA

86 14 17 00 : TECNOLOGÍA EDUCACIONAL

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 17 00 : PARQUES DE DIVERSIONES

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

90 15 19 00 : ESTABLECIMIENTOS DE JUEGOS DE AZAR Y DE APUESTAS

90 15 20 00 : CLUBES NOCTURNOS Y SALONES DE BAILE
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90 15 21 00 : SERVICIOS DE CONSERJERÍA

93 10 15 00 : CUERPOS POLÍTICOS

93 10 16 00 : FUNCIONARIOS POLÍTICOS

93 10 17 00 : CUERPOS Y PRÁCTICA LEGISLATIVA

93 11 15 00 : MOVIMIENTOS POLÍTICOS

93 11 16 00 : REPRESENTACIÓN Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA

93 12 15 00 : DIPLOMACIA

93 12 16 00 : RELACIONES INTERNACIONALES Y COOPERACIÓN

93 12 17 00 : ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

93 13 15 00 : PROGRAMAS DE REFUGIADOS

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 13 18 00 : PREPARACIÓN Y ALIVIO DE DESASTRES

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS

93 15 17 00 : MONEDAS

93 16 15 00 : IMPUESTO DE RENTA

93 16 16 00 : IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO DE RENTA

93 16 17 00 : ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

93 16 18 00 : TEMAS TRIBUTARIOS

93 17 15 00 : POLÍTICA COMERCIAL

93 17 16 00 : COMERCIO INTERNACIONAL

93 17 17 00 : ADMINISTRACIÓN Y CUMPLIMIENTO ADUANERO

93 17 18 00 : ANÁLISIS DE COMERCIO

94 10 16 00 : ASOCIACIONES PROFESIONALES

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 13 15 00 : ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

94 13 16 00 : ORGANIZACIONES DE CARIDAD

94 13 17 00 : ASOCIACIONES VERDES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 19 00 : ASOCIACIONES PROTECTORAS DE ANIMALES

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

*** EXPERIENCIA No.17 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:017

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL CESAR

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :168
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SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

41 10 34 00 : EQUIPO DE ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL PARA LABORATORIO

42 13 16 00 : VESTUARIO PARA EL PERSONAL SANITARIO Y ARTÍCULOS RELACIONADOS

42 13 17 00 : PRENDAS TEXTILES QUIRÚRGICAS

46 18 15 00 : ROPA DE SEGURIDAD

46 18 16 00 : CALZADO DE PROTECCIÓN

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 10 17 00 : FRUTOS SECOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 12 15 00 : PESCADO

50 12 16 00 : MARISCO FRESCO

50 12 17 00 : INVERTEBRADOS ACUÁTICOS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 13 18 00 : QUESO

50 15 15 00 : GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES

50 15 16 00 : GRASAS Y ACEITES ANIMALES COMESTIBLES

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 17 15 00 : HIERBAS Y ESPECIAS Y EXTRACTOS

50 17 17 00 : VINAGRES Y VINOS DE COCINAR

50 17 18 00 : SALSAS Y CONDIMENTOS Y PRODUCTOS PARA UNTAR

50 17 19 00 : SALMUERA Y SALSA Y ACEITUNAS

50 18 17 00 : SUMINISTROS Y MEZCLAS PARA HORNEAR

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 22 10 00 : LEGUMBRES

50 22 11 00 : CEREALES

50 30 15 00 : MANZANAS

50 40 15 00 : ALCACHOFAS

50 40 16 00 : ESPÁRRAGOS

50 40 18 00 : FRÍJOLES

50 40 19 00 : REMOLACHAS

50 40 20 00 : BRÓCOLIS

50 40 21 00 : REPOLLITOS DE BRUSELAS

50 40 22 00 : CEBOLLAS DE ENSALADA

50 40 23 00 : REPOLLOS

50 40 26 00 : COLIFLORES

50 40 27 00 : APIOS

50 40 28 00 : ACELGAS

50 40 31 00 : CEBOLLINES

50 40 32 00 : MAÍCES

50 40 35 00 : BERENJENAS

50 40 36 00 : ENDIVIAS
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50 40 37 00 : HINOJOS

50 40 38 00 : AJOS

50 40 39 00 : CALABAZAS

50 40 41 00 : HIERBAS

50 40 45 00 : LENTEJAS

50 40 46 00 : LECHUGAS

50 40 47 00 : ÑAMES

50 40 48 00 : HONGOS O CHAMPIÑONES

50 40 53 00 : CEBOLLAS

50 40 54 00 : ALVERJAS

50 40 55 00 : MANÍES

50 40 56 00 : PIMIENTOS

50 40 57 00 : PAPAS

50 40 62 00 : ESPINACAS

50 40 63 00 : CALABAZAS

50 40 64 00 : BATATAS

50 40 68 00 : ÑAMES

50 40 70 00 : VEGETALES NOMINANT

50 40 72 00 : TUBÉRCULOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 15 16 00 : UTENSILIOS DE COCINA DOMÉSTICOS

52 15 17 00 : CUBERTERÍA Y CUCHILLERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 15 18 00 : BATERÍA DE COCINA DOMÉSTICA

52 15 19 00 : UTENSILIOS PARA HORNEAR DOMÉSTICOS

52 15 20 00 : PLATOS, UTENSILIOS PARA SERVIR Y RECIPIENTES PARA ALMACENAR

52 15 21 00 : CRISTALERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 15 22 00 : LAVADO DE PLATOS Y ACCESORIOS DE ALMACENAMIENTO DE PLATOS

52 15 23 00 : SUMINISTROS DE COCINA DOMÉSTICA

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 17 00 : SUÉTERES

53 10 19 00 : TRAJES

53 10 20 00 : VESTIDOS, FALDAS, SARIS Y KIMONOS

53 10 21 00 : BATAS Y MONOS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 24 00 : MEDIAS Y CALCETINES

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 11 16 00 : ZAPATOS

53 12 15 00 : MALETAS

53 12 17 00 : CARTERAS

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 10 19 00 : SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN DE CONTAMINACIÓN
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77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

77 13 15 00 : CONTAMINACIÓN DE PETRÓLEO

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

77 13 17 00 : CONTAMINACIÓN DE SUSTANCIAS TÓXICAS

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 10 17 00 : GERENCIA INDUSTRIAL

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 12 15 00 : SERVICIOS DE DERECHO PENAL

80 12 16 00 : SERVICIOS DE DERECHO COMERCIAL

80 12 17 00 : SERVICIOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL

80 12 18 00 : SERVICIOS DE DERECHO DE FAMILIA

80 12 19 00 : SERVICIOS DE PARTICIPACIÓN COMPENSADA LEGAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 13 16 00 : VENTAS DE PROPIEDADES Y EDIFICIOS

80 13 18 00 : SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 18 00 : SERVICIOS DE CORREO

80 15 15 00 : FACILITACIÓN DEL COMERCIO

80 15 16 00 : SERVICIOS DE COMERCIO INTERNACIONAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

80 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 10 18 00 : INGENIERÍA QUÍMICA

81 10 19 00 : INGENIERÍA DE PETRÓLEOS Y GAS

81 10 20 00 : INGENIERÍA DE MINAS

81 10 21 00 : INGENIERÍA DE OCÉANOS

81 10 23 00 : INGENIERÍA AERONÁUTICA

81 10 24 00 : INGENIERÍA DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

81 10 25 00 : SERVICIOS DE PERMISOS

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

81 11 15 00 : INGENIERÍA DE SOFTWARE O HARDWARE

81 11 16 00 : PROGRAMADORES DE COMPUTADOR

81 11 19 00 : SISTEMAS DE RECUPERACIÓN DE INFORMACIÓN

81 11 20 00 : SERVICIOS DE DATOS

81 11 25 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE COMPU...

81 12 15 00 : ANÁLISIS ECONÓMICO

81 12 16 00 : SISTEMAS Y EMISIONES MONETARIAS

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS
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81 14 15 00 : CONTROL DE CALIDAD

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

81 14 17 00 : PLANEACIÓN Y CONTROL DE PRODUCCIÓN

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

81 14 19 00 : SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE TECNOLOGÍA MANUFACTURERA

81 15 15 00 : METEOROLOGÍA

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

81 15 18 00 : OCEANOGRAFÍA E HIDROLOGÍA

81 15 19 00 : GEOFÍSICA

81 16 16 00 : SERVICIOS DE CORREO ELECTRÓNICO Y MENSAJERÍA

81 16 17 00 : SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES

81 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS O PLATAFORMAS DE VOZ Y...

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

86 10 15 00 : SERVICIOS DE ENTRENAMIENTO EN AGRICULTURA Y SILVICULTURA Y OTROS RECURS...

86 10 16 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL CIENTÍFICA

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

86 10 18 00 : ENTRENAMIENTO EN SERVICIO Y DESARROLLO DE MANO DE OBRA

86 11 15 00 : SERVICIOS DE APRENDIZAJE A DISTANCIA

86 12 17 00 : UNIVERSIDADES Y POLITÉCNICOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 14 15 00 : SERVICIOS DE GUÍA EDUCATIVA

86 14 17 00 : TECNOLOGÍA EDUCACIONAL

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 17 00 : PARQUES DE DIVERSIONES

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

90 15 19 00 : ESTABLECIMIENTOS DE JUEGOS DE AZAR Y DE APUESTAS

90 15 20 00 : CLUBES NOCTURNOS Y SALONES DE BAILE

90 15 21 00 : SERVICIOS DE CONSERJERÍA

93 10 15 00 : CUERPOS POLÍTICOS

93 10 16 00 : FUNCIONARIOS POLÍTICOS

93 10 17 00 : CUERPOS Y PRÁCTICA LEGISLATIVA
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93 11 15 00 : MOVIMIENTOS POLÍTICOS

93 11 16 00 : REPRESENTACIÓN Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA

93 12 15 00 : DIPLOMACIA

93 12 16 00 : RELACIONES INTERNACIONALES Y COOPERACIÓN

93 12 17 00 : ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

93 13 15 00 : PROGRAMAS DE REFUGIADOS

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 13 18 00 : PREPARACIÓN Y ALIVIO DE DESASTRES

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS

93 15 17 00 : MONEDAS

93 16 15 00 : IMPUESTO DE RENTA

93 16 16 00 : IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO DE RENTA

93 16 17 00 : ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

93 16 18 00 : TEMAS TRIBUTARIOS

93 17 15 00 : POLÍTICA COMERCIAL

93 17 16 00 : COMERCIO INTERNACIONAL

93 17 17 00 : ADMINISTRACIÓN Y CUMPLIMIENTO ADUANERO

93 17 18 00 : ANÁLISIS DE COMERCIO

94 10 16 00 : ASOCIACIONES PROFESIONALES

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 13 15 00 : ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

94 13 16 00 : ORGANIZACIONES DE CARIDAD

94 13 17 00 : ASOCIACIONES VERDES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 19 00 : ASOCIACIONES PROTECTORAS DE ANIMALES

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

*** EXPERIENCIA No.18 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:018

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :AAA DE LA JAGUA DE IBIRICO SA ESP

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :20,59

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

46 18 15 00 : ROPA DE SEGURIDAD

46 18 16 00 : CALZADO DE PROTECCIÓN

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS
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53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 17 00 : SUÉTERES

53 10 18 00 : ABRIGOS Y CHAQUETAS

53 10 19 00 : TRAJES

53 10 20 00 : VESTIDOS, FALDAS, SARIS Y KIMONOS

53 11 16 00 : ZAPATOS

*** EXPERIENCIA No.19 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:019

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE EL PASO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :217,56

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

41 10 34 00 : EQUIPO DE ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL PARA LABORATORIO

42 13 16 00 : VESTUARIO PARA EL PERSONAL SANITARIO Y ARTÍCULOS RELACIONADOS

42 13 17 00 : PRENDAS TEXTILES QUIRÚRGICAS

46 18 15 00 : ROPA DE SEGURIDAD

46 18 16 00 : CALZADO DE PROTECCIÓN

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 10 17 00 : FRUTOS SECOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 12 15 00 : PESCADO

50 12 16 00 : MARISCO FRESCO

50 12 17 00 : INVERTEBRADOS ACUÁTICOS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 13 18 00 : QUESO

50 15 15 00 : GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES

50 15 16 00 : GRASAS Y ACEITES ANIMALES COMESTIBLES

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 17 15 00 : HIERBAS Y ESPECIAS Y EXTRACTOS

50 17 17 00 : VINAGRES Y VINOS DE COCINAR

50 17 18 00 : SALSAS Y CONDIMENTOS Y PRODUCTOS PARA UNTAR

50 17 19 00 : SALMUERA Y SALSA Y ACEITUNAS

50 18 17 00 : SUMINISTROS Y MEZCLAS PARA HORNEAR

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 22 10 00 : LEGUMBRES

50 22 11 00 : CEREALES

50 30 15 00 : MANZANAS

50 40 15 00 : ALCACHOFAS
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50 40 16 00 : ESPÁRRAGOS

50 40 18 00 : FRÍJOLES

50 40 19 00 : REMOLACHAS

50 40 20 00 : BRÓCOLIS

50 40 21 00 : REPOLLITOS DE BRUSELAS

50 40 22 00 : CEBOLLAS DE ENSALADA

50 40 23 00 : REPOLLOS

50 40 26 00 : COLIFLORES

50 40 27 00 : APIOS

50 40 28 00 : ACELGAS

50 40 31 00 : CEBOLLINES

50 40 32 00 : MAÍCES

50 40 35 00 : BERENJENAS

50 40 36 00 : ENDIVIAS

50 40 37 00 : HINOJOS

50 40 38 00 : AJOS

50 40 39 00 : CALABAZAS

50 40 41 00 : HIERBAS

50 40 45 00 : LENTEJAS

50 40 46 00 : LECHUGAS

50 40 47 00 : ÑAMES

50 40 48 00 : HONGOS O CHAMPIÑONES

50 40 53 00 : CEBOLLAS

50 40 54 00 : ALVERJAS

50 40 55 00 : MANÍES

50 40 56 00 : PIMIENTOS

50 40 57 00 : PAPAS

50 40 62 00 : ESPINACAS

50 40 63 00 : CALABAZAS

50 40 64 00 : BATATAS

50 40 68 00 : ÑAMES

50 40 70 00 : VEGETALES NOMINANT

50 40 72 00 : TUBÉRCULOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 15 16 00 : UTENSILIOS DE COCINA DOMÉSTICOS

52 15 17 00 : CUBERTERÍA Y CUCHILLERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 15 18 00 : BATERÍA DE COCINA DOMÉSTICA

52 15 19 00 : UTENSILIOS PARA HORNEAR DOMÉSTICOS

52 15 20 00 : PLATOS, UTENSILIOS PARA SERVIR Y RECIPIENTES PARA ALMACENAR

52 15 21 00 : CRISTALERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 15 22 00 : LAVADO DE PLATOS Y ACCESORIOS DE ALMACENAMIENTO DE PLATOS

52 15 23 00 : SUMINISTROS DE COCINA DOMÉSTICA

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 17 00 : SUÉTERES

53 10 19 00 : TRAJES

53 10 20 00 : VESTIDOS, FALDAS, SARIS Y KIMONOS
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53 10 21 00 : BATAS Y MONOS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 24 00 : MEDIAS Y CALCETINES

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 11 16 00 : ZAPATOS

53 12 15 00 : MALETAS

53 12 17 00 : CARTERAS

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 10 19 00 : SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN DE CONTAMINACIÓN

77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

77 13 15 00 : CONTAMINACIÓN DE PETRÓLEO

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

77 13 17 00 : CONTAMINACIÓN DE SUSTANCIAS TÓXICAS

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 10 17 00 : GERENCIA INDUSTRIAL

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 12 15 00 : SERVICIOS DE DERECHO PENAL

80 12 16 00 : SERVICIOS DE DERECHO COMERCIAL

80 12 17 00 : SERVICIOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL

80 12 18 00 : SERVICIOS DE DERECHO DE FAMILIA

80 12 19 00 : SERVICIOS DE PARTICIPACIÓN COMPENSADA LEGAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 13 16 00 : VENTAS DE PROPIEDADES Y EDIFICIOS

80 13 18 00 : SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 18 00 : SERVICIOS DE CORREO

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 15 15 00 : FACILITACIÓN DEL COMERCIO

80 15 16 00 : SERVICIOS DE COMERCIO INTERNACIONAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

80 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 10 18 00 : INGENIERÍA QUÍMICA
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81 10 19 00 : INGENIERÍA DE PETRÓLEOS Y GAS

81 10 20 00 : INGENIERÍA DE MINAS

81 10 21 00 : INGENIERÍA DE OCÉANOS

81 10 23 00 : INGENIERÍA AERONÁUTICA

81 10 24 00 : INGENIERÍA DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

81 10 25 00 : SERVICIOS DE PERMISOS

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

81 11 15 00 : INGENIERÍA DE SOFTWARE O HARDWARE

81 11 16 00 : PROGRAMADORES DE COMPUTADOR

81 11 19 00 : SISTEMAS DE RECUPERACIÓN DE INFORMACIÓN

81 11 20 00 : SERVICIOS DE DATOS

81 11 25 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE COMPU...

81 12 15 00 : ANÁLISIS ECONÓMICO

81 12 16 00 : SISTEMAS Y EMISIONES MONETARIAS

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

81 14 15 00 : CONTROL DE CALIDAD

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

81 14 17 00 : PLANEACIÓN Y CONTROL DE PRODUCCIÓN

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

81 14 19 00 : SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE TECNOLOGÍA MANUFACTURERA

81 15 15 00 : METEOROLOGÍA

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

81 15 18 00 : OCEANOGRAFÍA E HIDROLOGÍA

81 15 19 00 : GEOFÍSICA

81 16 16 00 : SERVICIOS DE CORREO ELECTRÓNICO Y MENSAJERÍA

81 16 17 00 : SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES

81 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS O PLATAFORMAS DE VOZ Y...

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS

86 10 15 00 : SERVICIOS DE ENTRENAMIENTO EN AGRICULTURA Y SILVICULTURA Y OTROS RECURS...

86 10 16 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL CIENTÍFICA

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

86 10 18 00 : ENTRENAMIENTO EN SERVICIO Y DESARROLLO DE MANO DE OBRA

86 11 15 00 : SERVICIOS DE APRENDIZAJE A DISTANCIA

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 11 17 00 : EDUCACIÓN DE IDIOMAS

86 12 17 00 : UNIVERSIDADES Y POLITÉCNICOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 20 00 : SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACIÓN

86 14 15 00 : SERVICIOS DE GUÍA EDUCATIVA

86 14 17 00 : TECNOLOGÍA EDUCACIONAL

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES
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90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 17 00 : PARQUES DE DIVERSIONES

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

90 15 19 00 : ESTABLECIMIENTOS DE JUEGOS DE AZAR Y DE APUESTAS

90 15 20 00 : CLUBES NOCTURNOS Y SALONES DE BAILE

90 15 21 00 : SERVICIOS DE CONSERJERÍA

93 10 15 00 : CUERPOS POLÍTICOS

93 10 16 00 : FUNCIONARIOS POLÍTICOS

93 10 17 00 : CUERPOS Y PRÁCTICA LEGISLATIVA

93 11 15 00 : MOVIMIENTOS POLÍTICOS

93 11 16 00 : REPRESENTACIÓN Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA

93 12 15 00 : DIPLOMACIA

93 12 16 00 : RELACIONES INTERNACIONALES Y COOPERACIÓN

93 12 17 00 : ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

93 13 15 00 : PROGRAMAS DE REFUGIADOS

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 13 18 00 : PREPARACIÓN Y ALIVIO DE DESASTRES

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS

93 15 17 00 : MONEDAS

93 16 15 00 : IMPUESTO DE RENTA

93 16 16 00 : IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO DE RENTA

93 16 17 00 : ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

93 16 18 00 : TEMAS TRIBUTARIOS

93 17 15 00 : POLÍTICA COMERCIAL

93 17 16 00 : COMERCIO INTERNACIONAL

93 17 17 00 : ADMINISTRACIÓN Y CUMPLIMIENTO ADUANERO

93 17 18 00 : ANÁLISIS DE COMERCIO

94 10 16 00 : ASOCIACIONES PROFESIONALES

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS
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94 13 15 00 : ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

94 13 16 00 : ORGANIZACIONES DE CARIDAD

94 13 17 00 : ASOCIACIONES VERDES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 19 00 : ASOCIACIONES PROTECTORAS DE ANIMALES

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

*** EXPERIENCIA No.20 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:020

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE EL PASO, DEPARTAMENTO DEL CESAR

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :142,14

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

56 10 15 00 : MUEBLES

56 10 17 00 : MUEBLES DE OFICINA

56 10 19 00 : PIEZAS DE MOBILIARIO Y ACCESORIOS

56 12 15 00 : MOBILIARIO GENERAL DE AULA

60 10 17 00 : MATERIALES DE RECURSOS DEL PROFESOR

60 10 36 00 : RECURSOS Y ACTIVIDADES MULTICULTURALES

60 10 53 00 : MATERIALES EDUCATIVOS DE EDUCACIÓN DE CARRERA

60 10 54 00 : MATERIALES EDUCATIVOS DE VIDA INDEPENDIENTE, ADMINISTRACIÓN DEL DINERO...

*** EXPERIENCIA No.21 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:021

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE EL PASO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :243,99

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

41 10 34 00 : EQUIPO DE ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL PARA LABORATORIO

42 13 16 00 : VESTUARIO PARA EL PERSONAL SANITARIO Y ARTÍCULOS RELACIONADOS

42 13 17 00 : PRENDAS TEXTILES QUIRÚRGICAS

46 18 15 00 : ROPA DE SEGURIDAD

46 18 16 00 : CALZADO DE PROTECCIÓN

49 16 15 00 : EQUIPOS PARA DEPORTES DE CAMPO

49 22 15 00 : ACCESORIOS PARA DEPORTE

50 10 17 00 : FRUTOS SECOS

50 11 20 00 : CARNES PROCESADAS Y PREPARADAS

50 12 15 00 : PESCADO

50 12 16 00 : MARISCO FRESCO

50 12 17 00 : INVERTEBRADOS ACUÁTICOS

50 13 16 00 : HUEVOS Y SUSTITUTOS

50 13 18 00 : QUESO

50 15 15 00 : GRASAS Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES

Página 44 de 57



CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/09/2025 - 10:30:50
Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN jxk3XrS9hF

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=39 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

El p
re

se
nte

 do
cu

men
to 

cu
mple

 lo
 di

sp
ue

sto
 en

 el
 ar

tíc
ulo

 15
 de

l

Dec
re

to 
Le

y 0
19

/12
. P

ar
a u

so
 ex

clu
siv

o d
e l

as
 en

tid
ad

es
 de

l E
sta

do

50 15 16 00 : GRASAS Y ACEITES ANIMALES COMESTIBLES

50 16 15 00 : CHOCOLATES, AZÚCARES, EDULCORANTES PRODUCTOS

50 16 18 00 : PRODUCTOS DE CONFITERÍA

50 17 15 00 : HIERBAS Y ESPECIAS Y EXTRACTOS

50 17 17 00 : VINAGRES Y VINOS DE COCINAR

50 17 18 00 : SALSAS Y CONDIMENTOS Y PRODUCTOS PARA UNTAR

50 17 19 00 : SALMUERA Y SALSA Y ACEITUNAS

50 18 17 00 : SUMINISTROS Y MEZCLAS PARA HORNEAR

50 18 19 00 : PAN Y GALLETAS Y PASTELITOS DULCES

50 18 20 00 : TARTAS Y EMPANADAS Y PASTAS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 20 17 00 : CAFÉ Y TÉ

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 22 10 00 : LEGUMBRES

50 22 11 00 : CEREALES

50 30 15 00 : MANZANAS

50 40 15 00 : ALCACHOFAS

50 40 16 00 : ESPÁRRAGOS

50 40 18 00 : FRÍJOLES

50 40 19 00 : REMOLACHAS

50 40 20 00 : BRÓCOLIS

50 40 21 00 : REPOLLITOS DE BRUSELAS

50 40 22 00 : CEBOLLAS DE ENSALADA

50 40 23 00 : REPOLLOS

50 40 26 00 : COLIFLORES

50 40 27 00 : APIOS

50 40 28 00 : ACELGAS

50 40 31 00 : CEBOLLINES

50 40 32 00 : MAÍCES

50 40 35 00 : BERENJENAS

50 40 36 00 : ENDIVIAS

50 40 37 00 : HINOJOS

50 40 38 00 : AJOS

50 40 39 00 : CALABAZAS

50 40 41 00 : HIERBAS

50 40 45 00 : LENTEJAS

50 40 46 00 : LECHUGAS

50 40 47 00 : ÑAMES

50 40 48 00 : HONGOS O CHAMPIÑONES

50 40 53 00 : CEBOLLAS

50 40 54 00 : ALVERJAS

50 40 55 00 : MANÍES

50 40 56 00 : PIMIENTOS

50 40 57 00 : PAPAS

50 40 62 00 : ESPINACAS

50 40 63 00 : CALABAZAS

50 40 64 00 : BATATAS
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50 40 68 00 : ÑAMES

50 40 70 00 : VEGETALES NOMINANT

50 40 72 00 : TUBÉRCULOS

52 15 15 00 : UTENSILIOS DE COCINA DESECHABLES DOMÉSTICOS

52 15 16 00 : UTENSILIOS DE COCINA DOMÉSTICOS

52 15 17 00 : CUBERTERÍA Y CUCHILLERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 15 18 00 : BATERÍA DE COCINA DOMÉSTICA

52 15 19 00 : UTENSILIOS PARA HORNEAR DOMÉSTICOS

52 15 20 00 : PLATOS, UTENSILIOS PARA SERVIR Y RECIPIENTES PARA ALMACENAR

52 15 21 00 : CRISTALERÍA DE USO DOMÉSTICO

52 15 22 00 : LAVADO DE PLATOS Y ACCESORIOS DE ALMACENAMIENTO DE PLATOS

52 15 23 00 : SUMINISTROS DE COCINA DOMÉSTICA

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 17 00 : SUÉTERES

53 10 19 00 : TRAJES

53 10 20 00 : VESTIDOS, FALDAS, SARIS Y KIMONOS

53 10 21 00 : BATAS Y MONOS

53 10 22 00 : ROPA FOLCLÓRICA

53 10 24 00 : MEDIAS Y CALCETINES

53 10 25 00 : ACCESORIOS DE VESTIR

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 29 00 : PRENDAS DE DEPORTE

53 11 16 00 : ZAPATOS

53 12 15 00 : MALETAS

53 12 17 00 : CARTERAS

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

77 10 19 00 : SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN DE CONTAMINACIÓN

77 10 20 00 : SERVICIOS DE REPORTE AMBIENTAL

77 11 16 00 : REHABILITACIÓN AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

77 13 15 00 : CONTAMINACIÓN DE PETRÓLEO

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

77 13 17 00 : CONTAMINACIÓN DE SUSTANCIAS TÓXICAS

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 10 17 00 : GERENCIA INDUSTRIAL

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

80 12 15 00 : SERVICIOS DE DERECHO PENAL

80 12 16 00 : SERVICIOS DE DERECHO COMERCIAL
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80 12 17 00 : SERVICIOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL

80 12 18 00 : SERVICIOS DE DERECHO DE FAMILIA

80 12 19 00 : SERVICIOS DE PARTICIPACIÓN COMPENSADA LEGAL

80 13 15 00 : ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE PROPIEDADES O EDIFICACIONES

80 13 16 00 : VENTAS DE PROPIEDADES Y EDIFICIOS

80 13 18 00 : SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA

80 14 16 00 : ACTIVIDADES DE VENTAS Y PROMOCIÓN DE NEGOCIOS

80 14 17 00 : DISTRIBUCIÓN

80 14 18 00 : SERVICIOS DE CORREO

80 14 19 00 : EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES

80 15 15 00 : FACILITACIÓN DEL COMERCIO

80 15 16 00 : SERVICIOS DE COMERCIO INTERNACIONAL

80 16 15 00 : SERVICIOS DE APOYO GERENCIAL

80 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 10 18 00 : INGENIERÍA QUÍMICA

81 10 19 00 : INGENIERÍA DE PETRÓLEOS Y GAS

81 10 20 00 : INGENIERÍA DE MINAS

81 10 21 00 : INGENIERÍA DE OCÉANOS

81 10 23 00 : INGENIERÍA AERONÁUTICA

81 10 24 00 : INGENIERÍA DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

81 10 25 00 : SERVICIOS DE PERMISOS

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

81 11 15 00 : INGENIERÍA DE SOFTWARE O HARDWARE

81 11 16 00 : PROGRAMADORES DE COMPUTADOR

81 11 19 00 : SISTEMAS DE RECUPERACIÓN DE INFORMACIÓN

81 11 20 00 : SERVICIOS DE DATOS

81 11 25 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE COMPU...

81 12 15 00 : ANÁLISIS ECONÓMICO

81 12 16 00 : SISTEMAS Y EMISIONES MONETARIAS

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

81 14 15 00 : CONTROL DE CALIDAD

81 14 16 00 : MANEJO DE CADENA DE SUMINISTROS

81 14 17 00 : PLANEACIÓN Y CONTROL DE PRODUCCIÓN

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

81 14 19 00 : SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE TECNOLOGÍA MANUFACTURERA

81 15 15 00 : METEOROLOGÍA

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

81 15 18 00 : OCEANOGRAFÍA E HIDROLOGÍA

81 15 19 00 : GEOFÍSICA

81 16 16 00 : SERVICIOS DE CORREO ELECTRÓNICO Y MENSAJERÍA

81 16 17 00 : SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES

81 16 18 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS O PLATAFORMAS DE VOZ Y...

82 15 15 00 : SERVICIOS DE ARTES VISUALES

82 15 17 00 : PROFESIONALES DE LAS ARTES ESCÉNICAS
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86 10 15 00 : SERVICIOS DE ENTRENAMIENTO EN AGRICULTURA Y SILVICULTURA Y OTROS RECURS...

86 10 16 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL CIENTÍFICA

86 10 17 00 : SERVICIOS DE CAPACITACIÓN VOCACIONAL NO - CIENTÍFICA

86 10 18 00 : ENTRENAMIENTO EN SERVICIO Y DESARROLLO DE MANO DE OBRA

86 11 15 00 : SERVICIOS DE APRENDIZAJE A DISTANCIA

86 11 16 00 : EDUCACIÓN DE ADULTOS

86 11 17 00 : EDUCACIÓN DE IDIOMAS

86 12 17 00 : UNIVERSIDADES Y POLITÉCNICOS

86 13 15 00 : BELLAS ARTES

86 13 20 00 : SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACIÓN

86 14 15 00 : SERVICIOS DE GUÍA EDUCATIVA

86 14 17 00 : TECNOLOGÍA EDUCACIONAL

90 10 15 00 : ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER

90 10 16 00 : SERVICIOS DE BANQUETES Y CATERING

90 10 17 00 : SERVICIOS DE CAFETERÍA

90 10 18 00 : SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR Y A DOMICILIO

90 11 15 00 : HOTELES Y MOTELES Y PENSIONES

90 11 16 00 : FACILIDADES PARA ENCUENTROS

90 11 17 00 : FACILIDADES PARA ACAMPAR

90 11 18 00 : CUARTOS DE HOTEL

90 13 15 00 : ACTUACIONES EN VIVO

90 13 16 00 : ACTUACIONES GRABADAS O PELÍCULAS

90 14 15 00 : EVENTOS PROFESIONALES DEPORTIVOS

90 14 16 00 : PROMOCIÓN Y PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS

90 14 17 00 : DEPORTES AFICIONADOS Y RECREACIONALES

90 15 15 00 : ATRACCIONES TURÍSTICAS

90 15 16 00 : SHOWS VIAJEROS

90 15 17 00 : PARQUES DE DIVERSIONES

90 15 18 00 : CARNAVALES Y FERIAS

90 15 19 00 : ESTABLECIMIENTOS DE JUEGOS DE AZAR Y DE APUESTAS

90 15 20 00 : CLUBES NOCTURNOS Y SALONES DE BAILE

90 15 21 00 : SERVICIOS DE CONSERJERÍA

93 10 15 00 : CUERPOS POLÍTICOS

93 10 16 00 : FUNCIONARIOS POLÍTICOS

93 10 17 00 : CUERPOS Y PRÁCTICA LEGISLATIVA

93 11 15 00 : MOVIMIENTOS POLÍTICOS

93 11 16 00 : REPRESENTACIÓN Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA

93 12 15 00 : DIPLOMACIA

93 12 16 00 : RELACIONES INTERNACIONALES Y COOPERACIÓN

93 12 17 00 : ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

93 13 15 00 : PROGRAMAS DE REFUGIADOS

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 13 17 00 : PROGRAMAS DE SALUD

93 13 18 00 : PREPARACIÓN Y ALIVIO DE DESASTRES

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=39 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
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93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

93 14 21 00 : DESARROLLO REGIONAL

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

93 15 16 00 : FINANZAS PÚBLICAS

93 15 17 00 : MONEDAS

93 16 15 00 : IMPUESTO DE RENTA

93 16 16 00 : IMPUESTOS DISTINTOS DEL IMPUESTO DE RENTA

93 16 17 00 : ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

93 16 18 00 : TEMAS TRIBUTARIOS

93 17 15 00 : POLÍTICA COMERCIAL

93 17 16 00 : COMERCIO INTERNACIONAL

93 17 17 00 : ADMINISTRACIÓN Y CUMPLIMIENTO ADUANERO

93 17 18 00 : ANÁLISIS DE COMERCIO

94 10 16 00 : ASOCIACIONES PROFESIONALES

94 12 15 00 : CLUBES DEPORTIVOS

94 13 15 00 : ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

94 13 16 00 : ORGANIZACIONES DE CARIDAD

94 13 17 00 : ASOCIACIONES VERDES

94 13 18 00 : MOVIMIENTOS

94 13 19 00 : ASOCIACIONES PROTECTORAS DE ANIMALES

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

*** EXPERIENCIA No.22 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:022

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE EL PASO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :27,95

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

42 14 36 00 : SUJECIONES Y ACCESORIOS

43 21 15 00 : COMPUTADORES

43 21 17 00 : DISPOSITIVOS INFORMÁTICOS DE ENTRADA DE DATOS

43 21 21 00 : IMPRESORAS DE COMPUTADOR

43 23 20 00 : SOFTWARE DE ENTRETENIMIENTO O JUEGOS DE COMPUTADOR

45 11 15 00 : ATRILES, SISTEMAS DE SONIDO Y ACCESORIOS

45 11 16 00 : PROYECTORES Y SUMINISTROS

45 11 17 00 : EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, HARDWARE Y CONTROLADORES

45 11 18 00 : EQUIPO DE PRESENTACIÓN DE VÍDEO Y DE MEZCLA DE V?DEO Y SONIDO, HARDWA...

45 11 19 00 : EQUIPOS, HARDWARE Y CONTROLADORES PARA SISTEMAS DE TELECONFERENCIA Y VI...

45 11 20 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE MICROFILM

45 12 15 00 : CÁMARAS

45 12 16 00 : ACCESORIOS PARA CÁMARAS

45 12 17 00 : EQUIPO DE PROCESAMIENTO FOTOGRÁFICO

45 12 18 00 : EQUIPO Y SUMINISTROS DE PRODUCCIÓN DE MICROFILMES
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CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/09/2025 - 10:30:51
Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN jxk3XrS9hF

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=39 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
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56 10 19 00 : PIEZAS DE MOBILIARIO Y ACCESORIOS

*** EXPERIENCIA No.23 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:023

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE EL PASO DEPARTAMENTO DEL CESAR

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :425,05

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

10 10 15 00 : ANIMALES DE GRANJA

10 12 19 00 : ALIMENTO PARA ROEDORES

10 12 21 00 : COMIDA PARA ANIMALES VARIADOS

10 15 15 00 : SEMILLAS Y PLÁNTULAS VEGETALES

10 15 16 00 : SEMILLAS DE CEREALES

10 15 17 00 : SEMILLAS Y PLÁNTULAS DE HIERBA Y FORRAJE

10 15 18 00 : SEMILLAS Y PLÁNTULAS DE ESPECIAS

10 15 19 00 : SEMILLAS, BULBOS, PLÁNTULAS Y ESQUEJES DE FLORES

10 15 20 00 : SEMILLAS Y ESQUEJES DE ÁRBOLES Y ARBUSTOS

10 16 16 00 : PLANTAS FLORALES

10 16 18 00 : PLANTAS SIN FLOR

10 17 15 00 : ABONOS ORGÁNICOS Y NUTRIENTES PARA PLANTAS

10 17 16 00 : ABONOS QUÍMICOS Y NUTRIENTES PARA PLANTAS

10 17 17 00 : HERBICIDAS

10 17 18 00 : ACONDICIONADORES DE SUELOS

10 19 15 00 : PESTICIDAS O REPELENTES DE PLAGAS

50 40 70 00 : VEGETALES NOMINANT

70 14 15 00 : PRODUCCIÓN DE CULTIVOS

70 14 16 00 : PROTECCIÓN DE CULTIVOS

70 14 17 00 : GESTIÓN DE CULTIVOS

70 14 18 00 : PLANTACIÓN Y CULTIVO DE CULTIVOS

70 14 19 00 : COSECHA DE CULTIVOS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

93 13 16 00 : PLANEACIÓN Y PROGRAMAS DE POLÍTICAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 18 00 : EMPLEO

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

94 13 17 00 : ASOCIACIONES VERDES

94 13 20 00 : ASOCIACIONES DE DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

*** EXPERIENCIA No.24 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:024

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE
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CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/09/2025 - 10:30:51
Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN jxk3XrS9hF

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=39 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
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NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :AAA DE LA JAGUA DE IBIRICO SA ESP

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :19,20

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 18 00 : ABRIGOS Y CHAQUETAS

53 10 20 00 : VESTIDOS, FALDAS, SARIS Y KIMONOS

53 10 24 00 : MEDIAS Y CALCETINES

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 30 00 : CAMISETAS

53 10 31 00 : CHALECOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

*** EXPERIENCIA No.25 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:025

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :21,52

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

53 10 15 00 : PANTALONES DE DEPORTE, PANTALONES Y PANTALONES CORTOS

53 10 16 00 : CAMISAS Y BLUSAS

53 10 18 00 : ABRIGOS Y CHAQUETAS

53 10 20 00 : VESTIDOS, FALDAS, SARIS Y KIMONOS

53 10 24 00 : MEDIAS Y CALCETINES

53 10 27 00 : UNIFORMES

53 10 30 00 : CAMISETAS

53 10 31 00 : CHALECOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

80 11 17 00 : RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

*** EXPERIENCIA No.26 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:026

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :64,75

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

21 10 23 00 : EQUIPO PARA INVERNADERO

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS
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CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/09/2025 - 10:30:51
Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN jxk3XrS9hF

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=39 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
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50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

81 11 16 00 : PROGRAMADORES DE COMPUTADOR

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

*** EXPERIENCIA No.27 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:027

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :172,97

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

21 10 23 00 : EQUIPO PARA INVERNADERO

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS

50 20 22 00 : BEBIDAS ALCOHÓLICAS

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

81 11 16 00 : PROGRAMADORES DE COMPUTADOR

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

*** EXPERIENCIA No.28 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:028

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :FUNDACION ACCION SOCIAL DEL CARIBE

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIO DE BECERRIL CESAR

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :27,69

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

21 10 23 00 : EQUIPO PARA INVERNADERO

50 19 21 00 : PASABOCAS Y SNACKS

50 19 23 00 : POSTRES Y DECORACIONES DE POSTRES

50 19 25 00 : S?NDWICHES Y PANECILLOS CON RELLENO

50 19 26 00 : ACOMPAÑAMIENTOS PREPARADOS

50 19 27 00 : PLATOS COMBINADOS EMPAQUETADOS

50 19 32 00 : ENSALADAS PREPARADAS
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CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/09/2025 - 10:30:51
Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN jxk3XrS9hF

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=39 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
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50 20 22 00 : BEBIDAS ALCOHÓLICAS

50 20 23 00 : BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS

50 20 24 00 : JUGOS O CONCENTRADOS DE CÍTRICOS FRESCOS

81 11 16 00 : PROGRAMADORES DE COMPUTADOR

93 14 15 00 : DESARROLLO Y SERVICIOS SOCIALES

93 14 16 00 : POBLACIÓN

93 14 17 00 : CULTURA

93 14 19 00 : DESARROLLO RURAL

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE

VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR.

CERTIFICA:
HISTORIA DE INSCRIPCIONES

QUE EL DÍA 25 DE ENERO DE 2022 EL PROPONENTE SE INSCRIBIÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES

BAJO EL NÚMERO 27578 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN

EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 25 DE ENERO DE 2022.

QUE EL DÍA 15 DE MAYO DE 2023 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES

BAJO EL NÚMERO 30007 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN

EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 15 DE MAYO DE 2023.

QUE EL DÍA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 EL PROPONENTE SE ACTUALIZÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE

PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 30560 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN

SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023.

QUE EL DÍA 15 DE ABRIL DE 2024 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES

BAJO EL NÚMERO 31488 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN

EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 15 DE ABRIL DE 2024.

QUE EL DÍA 05 DE JUNIO DE 2024 EL PROPONENTE SE ACTUALIZÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES

BAJO EL NÚMERO 31890 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN

EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 05 DE JUNIO DE 2024.

QUE EL DÍA 21 DE MARZO DE 2025 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES

BAJO EL NÚMERO 32594 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN

EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 21 DE MARZO DE 2025.

CERTIFICA:
CONTRATOS

QUE LA INFORMACIÓN QUE HAN REPORTADO LAS ENTIDADES ESTATALES EN RELACIÓN CON CONTRATOS

ADJUDICADOS, EN EJECUCIÓN, Y EJECUTADOS ES LA SIGUIENTE:

CONTRATOS EN EJECUCIÓN:
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CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/09/2025 - 10:30:51
Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN jxk3XrS9hF

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=39 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
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ENTIDAD CONTRATANTE:INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

NIT:8999992392

MUNICIPIO:20001 - VALLEDUPAR

AREA O SECCIONAL:INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - PRINCIPAL

IDENTIFICACIÓN FUNCIONARIO:49788667

NOMBRE FUNCIONARIO:MARIA ISABEL MORENO GALINDO

NÚMERO DEL CONTRATO:20000572022

NÚMERO DEL CONTRATO SECOP:CO1.PCCNTR.3458436

FECHA DE ADJUDICACIÓN:28/01/2022

FECHA DE PERFECCIONAMIENTO:28/01/2022

FECHA DE INICIO:28/01/2022

TIPO DEL CONTRATO:1

VALOR DEL CONTRATO:$168.000.000,00

VALOR DEL CONTRATO PAGADO:$0,00

FECHA DE INSCRIPCIÓN:24/02/2022

NÚMERO REGISTRO LIBRO I DE PROPOPONENTES:27633

OBJETO:FORTALECER LAS CAPACIDADES DE LAS FAMILIAS Y COMUNIDADES ÉTNICAS, A TRAVÉS DE METODOLOGÍAS
PARTICIPATIVAS, PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO INTEGRAL DE SUS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y

JÓVENES, TENIENDO EN CUENTA SU CONSTRUCCIÓN Y COMPRENSIÓN DEL MUNDO.

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

93 14 15 00 : 

ENTIDAD CONTRATANTE:INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

NIT:8999992392

MUNICIPIO:20001 - VALLEDUPAR

AREA O SECCIONAL:INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - PRINCIPAL

IDENTIFICACIÓN FUNCIONARIO:49788667

NOMBRE FUNCIONARIO:MARIA ISABEL MORENO GALINDO

NÚMERO DEL CONTRATO:20000602022

NÚMERO DEL CONTRATO SECOP:CO1.PCCNTR.3463033

FECHA DE ADJUDICACIÓN:28/01/2022

FECHA DE PERFECCIONAMIENTO:28/01/2022

FECHA DE INICIO:28/01/2022

TIPO DEL CONTRATO:1

VALOR DEL CONTRATO:$168.000.000,00

VALOR DEL CONTRATO PAGADO:$0,00

FECHA DE INSCRIPCIÓN:24/02/2022

NÚMERO REGISTRO LIBRO I DE PROPOPONENTES:27635

OBJETO:FORTALECER LAS CAPACIDADES DE LAS FAMILIAS Y COMUNIDADES ÉTNICAS, A TRAVÉS DE METODOLOGÍAS
PARTICIPATIVAS, PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO INTEGRAL DE SUS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y

JÓVENES, TENIENDO EN CUENTA SU CONSTRUCCIÓN Y COMPRENSIÓN DEL MUNDO.

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

93 14 15 00 : 

ENTIDAD CONTRATANTE:INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
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CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/09/2025 - 10:30:51
Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN jxk3XrS9hF

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=39 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
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NIT:8999992392

MUNICIPIO:20001 - VALLEDUPAR

AREA O SECCIONAL:INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - PRINCIPAL

IDENTIFICACIÓN FUNCIONARIO:49788667

NOMBRE FUNCIONARIO:MARIA ISABEL MORENO GALINDO

NÚMERO DEL CONTRATO:20002402022

NÚMERO DEL CONTRATO SECOP:CO1.PCCNTR.4041342

FECHA DE ADJUDICACIÓN:19/09/2022

FECHA DE PERFECCIONAMIENTO:19/09/2022

FECHA DE INICIO:20/09/2022

TIPO DEL CONTRATO:1

VALOR DEL CONTRATO:$389.701.368,00

VALOR DEL CONTRATO PAGADO:$0,00

FECHA DE INSCRIPCIÓN:01/10/2022

NÚMERO REGISTRO LIBRO I DE PROPOPONENTES:29087

OBJETO:PROMOVER LOS DERECHOS Y PREVENIR LOS RIESGOS DE EMBARAZO EN ADOLESCENTES Y JÓVENES DE 14 A
28 AÑOS A TRAVÉS DE METODOLOGÍAS DISRUPTIVAS Y ESPECIALIZADAS PARA LA CONSOLIDACIÓN DE PROYECTOS

DE VIDA LEGALES, SOSTENIBLES Y LIBRES DE VIOLENCIAS EN EL MARCO DEL EJERCICIO DE LA CIUDADANÍA.

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

93 14 15 00 : 

ENTIDAD CONTRATANTE:INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

NIT:8999992392

MUNICIPIO:20001 - VALLEDUPAR

AREA O SECCIONAL:INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - PRINCIPAL

IDENTIFICACIÓN FUNCIONARIO:49788667

NOMBRE FUNCIONARIO:MARIA ISABEL MORENO GALINDO

NÚMERO DEL CONTRATO:20001542023

NÚMERO DEL CONTRATO SECOP:CO1.PCCNTR.4738065

FECHA DE ADJUDICACIÓN:07/03/2023

FECHA DE PERFECCIONAMIENTO:07/03/2023

FECHA DE INICIO:10/03/2023

TIPO DEL CONTRATO:1

VALOR DEL CONTRATO:$300.000.000,00

VALOR DEL CONTRATO PAGADO:$0,00

FECHA DE INSCRIPCIÓN:06/05/2023

NÚMERO REGISTRO LIBRO I DE PROPOPONENTES:29896

OBJETO:FORTALECER LAS CAPACIDADES DE LAS FAMILIAS Y COMUNIDADES ÉTNICAS, A TRAVÉS DE METODOLOGÍAS
PARTICIPATIVAS, PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO INTEGRAL DE SUS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y

JÓVENES, TENIENDO EN CUENTA SU CONSTRUCCIÓN Y COMPRENSIÓN DEL MUNDO.

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

93 14 15 00 : 

ENTIDAD CONTRATANTE:INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

NIT:8999992392
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CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/09/2025 - 10:30:51
Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN jxk3XrS9hF

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=39 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
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MUNICIPIO:20001 - VALLEDUPAR

AREA O SECCIONAL:INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - PRINCIPAL

IDENTIFICACIÓN FUNCIONARIO:49788667

NOMBRE FUNCIONARIO:MARIA ISABEL MORENO GALINDO

NÚMERO DEL CONTRATO:20001552023

NÚMERO DEL CONTRATO SECOP:CO1.PCCNTR.4738791

FECHA DE ADJUDICACIÓN:07/03/2023

FECHA DE PERFECCIONAMIENTO:07/03/2023

FECHA DE INICIO:10/03/2023

TIPO DEL CONTRATO:1

VALOR DEL CONTRATO:$360.000.000,00

VALOR DEL CONTRATO PAGADO:$0,00

FECHA DE INSCRIPCIÓN:06/05/2023

NÚMERO REGISTRO LIBRO I DE PROPOPONENTES:29897

OBJETO:FORTALECER LAS CAPACIDADES DE LAS FAMILIAS Y COMUNIDADES ÉTNICAS, A TRAVÉS DE METODOLOGÍAS
PARTICIPATIVAS, PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO INTEGRAL DE SUS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y

JÓVENES, TENIENDO EN CUENTA SU CONSTRUCCIÓN Y COMPRENSIÓN DEL MUNDO.

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

93 14 15 00 : 

ENTIDAD CONTRATANTE:INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

NIT:8999992392

MUNICIPIO:20001 - VALLEDUPAR

AREA O SECCIONAL:INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - PRINCIPAL

IDENTIFICACIÓN FUNCIONARIO:49788667

NOMBRE FUNCIONARIO:MARIA ISABEL MORENO GALINDO

NÚMERO DEL CONTRATO:20001562023

NÚMERO DEL CONTRATO SECOP:CO1.PCCNTR.4739527

FECHA DE ADJUDICACIÓN:07/03/2023

FECHA DE PERFECCIONAMIENTO:07/03/2023

FECHA DE INICIO:10/03/2023

TIPO DEL CONTRATO:1

VALOR DEL CONTRATO:$360.000.000,00

VALOR DEL CONTRATO PAGADO:$0,00

FECHA DE INSCRIPCIÓN:06/05/2023

NÚMERO REGISTRO LIBRO I DE PROPOPONENTES:29898

OBJETO:FORTALECER LAS CAPACIDADES DE LAS FAMILIAS Y COMUNIDADES ÉTNICAS, A TRAVÉS DE METODOLOGÍAS
PARTICIPATIVAS, PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO INTEGRAL DE SUS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y

JÓVENES, TENIENDO EN CUENTA SU CONSTRUCCIÓN Y COMPRENSIÓN DEL MUNDO.

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

93 14 15 00 : 

LA INFORMACIÓN REMITIDA POR LAS ENTIDADES ESTATALES EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 14 DEL DECRETO 1510 DE

JULIO 17 DE 2013, INCORPORADO EN EL DECRETO 1082 DE 2015, NO SERÁ VERIFICADA POR LAS CÁMARAS DE

COMERCIO. POR LO TANTO LAS CONTROVERSIAS RESPECTO DE LOS CONTRATOS, MULTAS Y SANCIONES REPORTADOS
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CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 24/09/2025 - 10:30:51
Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN jxk3XrS9hF

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=39 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
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POR LAS ENTIDADES ESTATALES, DEBERÁN SURTIRSE ANTE LA ENTIDAD ESTATAL CORRESPONDIENTE Y NO PODRÁN

DEBATIRSE ANTE LAS CÁMARAS DE COMERCIO.

CERTIFICA:

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Acta de Envío y Entrega de Mensaje de 
Datos

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de NIT 800170433-6
comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 57335

 Remitente: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Cuenta Remitente: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Destinatario: gerenciabuenavistabta@gmail.com - gerenciabuenavistabta@gmail.com

 Asunto: Notificación electrónica-Art. 56 y 67 CPACA Resolución No. 15045 - CSMB

 Fecha envío: 2025-09-26 16:38

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/09/26 
Hora: 16:42:45

 Sep 26 21:42:45 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2025/09/26 
Hora: 16:42:46

Sep 26 16:42:46 cl-t205-282cl postfix/smtp[9613]:
D7257124885A: to=<gerenciabuenavistabta@gmail.

com&g
t ;, relay=gmail-smtp-in.l.google.com[172.253

. 122.27]:25, delay=0.66, delays=0.1/0.02/0.16/0.39,
dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1758922966

af79cd13be357-85c3284780esi267020385a.78
5 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2025/09/26 
Hora: 16:49:18

 74.125.210.130 Dirección IP
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com
GoogleImageProxy)

 Lectura del mensaje Fecha: 2025/09/26 
Hora: 16:49:22

 181.62.242.201 Dirección IP
Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/140.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 



 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación electrónica-Art. 56 y 67 CPACA Resolución No. 15045 - CSMB

 Cuerpo del mensaje:

ESTE ES UN CORREO AUTOMATICO POR FAVOR NO RESPONDA MENSAJE  

Respetado (a) Señor (a)

La Superintendencia de Transporte se permite indicar que, en atención a la autorización que reposa 
en nuestras bases de datos, procede a notificarle la
resolución del asunto, para lo cual se remite copia íntegra de dicha resolución; precisando que se 
considerará surtida la notificación cuando el mensaje de datos cuente con el acuse de recibido en el 
buzón del destinatario.

Me permito informarle que, para radicar escrito alguno, podrá realizarlo en la Diagonal 25g No. 
95a–85 Edificio Buró 25 torre 3 primer piso oficina de Atención al Ciudadano de la ciudad de 
Bogotá o a través de la página Web www.supertransporte.gov.co, en el botón “Formulario de 
PQRS–Radicación de documentos”. 

Los datos recogidos por la Superintendencia de Transporte serán utilizados para adelantar los 
trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo previsto en el Decreto 
No.2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de manera adecuada respetando la
confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes y lo dispuesto en el régimen de protección de 
datos personales.

NOTA 1: Se indica que la información relacionada con los recursos, la podrá encontrar en el 
acto administrativo de la referencia.

Atentamente,

CAROLINA BARRADA CRISTANCHO

Coordinadora del GIT de Notificaciones
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Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

20255330150455.pdf 5294887a95338217faddea2db1393acfb5370dde6453a75e62ce1e22495ad2f7

 Descargas

 20255330150455.pdf  181.62.242.201  2025-09-26 16:49:24 Archivo: desde:  el día:

 20255330150455.pdf  186.81.59.23  2025-09-27 21:53:15Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Acta de Envío y Entrega de Mensaje de 
Datos

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de NIT 800170433-6
comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 57336

 Remitente: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Cuenta Remitente: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Destinatario: buenavistacont2@gmail.com - buenavistacont2@gmail.com

 Asunto: Notificación electrónica-Art. 56 y 67 CPACA Resolución No. 15045 - CSMB

 Fecha envío: 2025-09-26 16:38

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/09/26 
Hora: 16:42:45

 Sep 26 21:42:45 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2025/09/26 
Hora: 16:42:46

Sep 26 16:42:46 cl-t205-282cl postfix/smtp[6860]:
726AF1248858: to=<buenavistacont2@gmail.com>,

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[172.253
. 122.27]:25, delay=0.82, delays=0.09/0/0.15/0.59,
dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1758922966

d75a77b69052e-4db13d09e6esi26793431cf.14
3 3 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2025/09/29 
Hora: 08:11:04

 74.125.210.129 Dirección IP
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com
GoogleImageProxy)

 Lectura del mensaje Fecha: 2025/09/29 
Hora: 10:59:39

 181.62.242.201 Dirección IP
Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/140.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 



 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación electrónica-Art. 56 y 67 CPACA Resolución No. 15045 - CSMB

 Cuerpo del mensaje:

ESTE ES UN CORREO AUTOMATICO POR FAVOR NO RESPONDA MENSAJE  

Respetado (a) Señor (a)

La Superintendencia de Transporte se permite indicar que, en atención a la autorización que reposa 
en nuestras bases de datos, procede a notificarle la
resolución del asunto, para lo cual se remite copia íntegra de dicha resolución; precisando que se 
considerará surtida la notificación cuando el mensaje de datos cuente con el acuse de recibido en el 
buzón del destinatario.

Me permito informarle que, para radicar escrito alguno, podrá realizarlo en la Diagonal 25g No. 
95a–85 Edificio Buró 25 torre 3 primer piso oficina de Atención al Ciudadano de la ciudad de 
Bogotá o a través de la página Web www.supertransporte.gov.co, en el botón “Formulario de 
PQRS–Radicación de documentos”. 

Los datos recogidos por la Superintendencia de Transporte serán utilizados para adelantar los 
trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo previsto en el Decreto 
No.2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de manera adecuada respetando la
confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes y lo dispuesto en el régimen de protección de 
datos personales.

NOTA 1: Se indica que la información relacionada con los recursos, la podrá encontrar en el 
acto administrativo de la referencia.

Atentamente,

CAROLINA BARRADA CRISTANCHO

Coordinadora del GIT de Notificaciones
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Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

20255330150455.pdf 5294887a95338217faddea2db1393acfb5370dde6453a75e62ce1e22495ad2f7

 Descargas

 20255330150455.pdf  181.62.242.201  2025-09-29 10:59:42 Archivo: desde:  el día:

 20255330150455.pdf  181.62.242.201  2025-09-29 14:03:59Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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